
tu\il . .1.

NÚME

ÞËPËNNËNCIA-

GOBIERNO
DE JAI.ISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Ciudodonos d¡putodos:

El que suscribe, Dipulodo Alberto Alforo Gorcío, con fundomento

en lo dispuesto en el ortículo 28,lracclón lde lo Consiitución Político del

Estodo de Jclisco, y conforme o los ortículos 27, parrofo l, frccción l,

135, pÓrrofo I , frocción l, 137 , 142 y correlolivos de lo Ley OrgÓnico del

Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco, me permito poner cl

consideroción de esTo honoroble Asombleo Legislotivo, lo siguienle

iniciotivo de ley, que opruebo lo Ley de Gestión lntegrol de Riesgos y

Prolección Civil pqro el Estodo de Jolisco Y sus Municipios, cle

''çonformidod con lo siguiente:
ìt¡ I

ti exPostctóN DE MoTlvos
,ì

Hoce un mes, señolobc en este Polocio Legislolivo que lo duro

reolidod que ho enfrenlodo el Áreo Metropolitono de Guodclojoro en

el morco del temporol de lluvios, nos llevó o reorientor y dirigir nuestros

esfuerzos legislotivos al ircscendentol temo de lc proTecciÓn civil'

Desiocobo que hemos hecho énfcsis en lo necesidod de

prevenir, de minimizor riesgos y de otender o lo pobloción' De iguol

formo, hemos hoblodo de instrumentos como los otlos y mopos de

riesgos, que permiten ideniificor los zonos de olio peligro y los zonos

seguros. Estos instrumentos son un insumo extroordinorio pCIro eloboror

en conjunlo los plones comunitorios como preporolivos y respuestos

cntes emergencios y desostres o portir de lo reflexión y comportiendo

experiencios posodos.

Con bose en lo experiencio histórico, se deberío eloboror uno

mciriz de los fenómenos y omenCIzos de codo oño y en qué épocos del

mismo, ofectcn o lo comunidad. Y, sin embgrgo, no es osí' Tenemos

ouloridodes mÓs preocupodos por posor, por lo fotogrofío y los redes

socioles que por el bienestor de su poblcción' Por eso, "todo es culpo

de lo noturclezo" y nodie pogo los consecuencios'
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Por ello, necesitomos outoridodes compromeiidos y, en esle

cOSo, ociuolizcr Un mqrco normotivo que llevo mÓs cje 30 oños sin uno

reformo profundo; integrol. Tres décodos en los que el climo ho

combiodo, y los riesgos se hon mulÌiplicodo. Y, nosotros, como

represenTontes, no hemos heChO nodo ol respeclo' Los heridos

couscdos por lcs explosiones del 22 de cbril de 1992 en Guodolojoro'

que combicron en nuestro entidad lo perspectivo de lc prolección civil,

persisten hosto lc fecho.

codo oño vivimos trogedios: pérdidcs humonos, fomilios sin su

potrimonio, comunidodes enteros ofectodos. Y lo mÓs doloroso es que,

muchos veces, lo trogedio de este oño yo ocurrió el oño posodo"' y

no hicimos noda.

y en ese contexto es necesorio volver o destocor que nuestro Ley

de protección Civil del Estodo de Jolisco fue oprobcdo por el Congreso

del Estcdo el 25 de junio de 1993.

Tonto el Gobierno del Estodo como el Congreso hemos sido

recctivos frente o los cdversidodes noturoles y o los riesgos provocodos

por el hombre. Y esto, tiene que poror.

Lo protección de los joliscienses no puede seguir olvidodo en lo

esïructuro del octuol gobierno. Jolisco necesito de fornro inmedioto,

acotcr los disposiciones federoles en moferio de protecciÓn civil'

Esto enmorcCI Con nuestro propósito de logror uno pleno ormonlo

entre nuestro legislcción eslolol y lo normolividod federol oplicoble.

Es urgente que contemos con plones integroles de riesgos en el

estodo y los municipios. Plones que incluyon es'trotegios de prevención'

infroestructuro SegUrO, monitoreo consionte, educcción ciudodono y

protocolos cloros de octuación. Plones de riesgo que dejen cloro que

funcionorios son responsCIbles con nombre y cpellido.
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Como señolo el Gobierno Federcl: "LQs riesgos provocodos por

desosires pueden disminuir si construimos municipios res¡lientes y

sostenibles que cuenien con un odecuodo ordencmiento territoriol,

uno geslión urbono efeclivo y servicios e infrceslructuro opropiodos.

Se considero que un municipio es resiliente cuondo todos los

octores toles como su pobloción, su gobierno locol, sus insÌituciones

públicos y privodos, comprenden los omenozos ncturcles o los que

estón expuestos, identificon los riesgos y los sectores vulnerobles, pero

sobretodo generon plcnes de contingencio onte dichos

eventuolidodes, lo que les permite uno pronto recupercción onte éstos'

Tronsformor municipios resilientes onte lcs cmenozos noturoles es

un trobcjo de coordinoción entre los tres órdenes de gobierno y

sociedod; sin dudo el popel de orticulociÓn que juegon los gobiernos

locoles es fundomentol; los hobitontes de lcs comunidcdes deben

porlicipor, decidir y plonificor su territorio conjuntomente con lcs

outoridodes locoles;se debe voloror el conocimiento, los copocidodes,

los recursos locoles con los que cuentcn y tomor lcs medidos necesorios

poro onticiporse o los desostres y mitigor su impocfo'

Corresponde o los outoridodes municipcles los occiones de

dirigir, orienior e implemenlor esÌrotegios que oseguren lo gesiión y lo

orgcnizociÓn de lo comunidod onies, duronte y después de uno

omenozo noturol",

Por tcnto, no podemos seguir crgumentondo que lo noturolezo

es lo culpcble. Lo verdodero trcgedio es lo indiferencic de quienes

gobiernon sin visiÓn, sin compromiso y sin respeto por lc vido de los

personos. Jolisco merece outoridodes que cctÚen ontes, no después'

Que preveon el riesgo y lo enfrenten con inteligencio, no con

improvisoción.

Es por eso que, pÚblicomente onuncié un proyecto legislotivo

que contemploro en primer lugor, lo ironsición de la unidod de

Protección Civil o lo Secretorio de Gestión lntegrol de Riesgos'

lniciativa:LeydeGestiónlntegraldeRiesgosyProteccióncivilparaelEstado'jï;::jä:j
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Protección Civil y Bomberos, con oUtonomío técnicc Y presenclo

reg¡onol en todo el estodo.

Y como segundo punto, lo obrogociÓn de lo octuol Ley de

protección civil y lo crección de lo Ley de Gestión lntegrol de Riesgos y

Protección Civil poro el Estcdo de Jolisco y sus Municipios' Hoy, o lrovés

de esto inicictivo presentcmos un nuevo ordenomiento legol que

busco, sobretodo, orgonizcr a los outoridodes porCI que respondon o

los jcliscienses de formo odecuodo y eficienle, cnle cuolquier situoción

de riesgo o desostre.

Recordemos que, conforme o nuestro ley vigenie, lc moterio de

protección civil comprende el conjunto de occiones encominodos o

solvoguordor lo vido de los personos, sUS bienes y sU entorno, osí como

el funcionomiento de los servicios pÚblicos Y equipomiento

estrotégicos, cnte cuolquier evento destructivo de origen nolurol o

generodo por lo octividod humono, o trcvés de lo prevenciÓn' el

ouxilio, lc recuperociÓn y el opoyo poro el restoblecimienlo de los

servicios públicos vitoles; en el morco de los objetivos nocionoles y de

ocuerdo ol inlerés generol del Estodo y sus municipios.

pcro hoblor en concrelo del conceplo de protección civil es

necesorio remitirnos o los horrores de lo Segundo Guerro Mundiol y los

meconismos qUe los estodos buscoron pOrO evitorlos' Así, encontromos

los Convenios de Ginebro de 1949, en los que por primero vez se hoblo

de un derecho inïernocionol humonitorio'r

1El derecho internacional humanitario (DlH) es un conjunto de normas que, por razones humanitarias'

trata de limitar los efectos de los conflictos armados' Protege a las personas que no participan o que

han dejado de participar directa o activamente en las hostilidades e impone límites a la elección de

medios y métodos de hacer la guerra. El DIH suele llamarse también "derecho de la guerra" y "derecho

de los conflictos armados"'

El DIH forma parte del derecho internacional público que está compuesto principalmente por tratados,

normas del derecho internacional consuetudinario y principios generales del derecho (v. el art' 38 del

Estatuto de la corte lnternacional de Justicia). Ver: https://www,icrc.orTf es/content/que-es-el-

derecho-internacional-hu manitario

lniciativa: Ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil para el Estado de Jalisco y sus
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Lo preocupcción por regulor lo guerro ho existido, en moyor o

menor medidq, desde siempre. No obstonte, hqsto mediodos del siglo

XlX, cuondo el Comité lnternocionol de lo Cruz Rojo (CICR), de reciente

creoción, impulsó lo odopciÓn del Primer convenio de Ginebro, los

nOrmOS no eron mÓs que OCUerdoS iempororios de olconce locol'

Antes de lo décodo de lBó0, los normos que regulobon los

formos en que podíon librorse los conflictos ormodos eron impuesÌos

por gobernontes y jefes militores o eron produclo de olgÚn ocuerdo

entre los portes, firmodo con el fin de resolver cuestiones del momenlo'

Si bien en ciertos ccsos el objelivo de esos normos ero lo prolección de

recursos vitoles, Como lcs fuentes de provisión de OgUO, o de personos'

como los soldcdos o los individuos que no porticipobon en los

hostilidodes, normolmente no prohibícn ciertos prÓcticos que lo
sociedod octuol considerorío incceptobles'

El primer intento de codificoción de los leyes y costumbres de lo

guerro en un texlo Único fue el "código de Lieber" (lBó3). Como estobo

dirigido sólo o los fuerzos de lo Unión que luchobon en la Guerro de

Secesión de Estodos Unidos, no tenío el volor de un trcltodo'

Al oño siguienle, o insloncios del clcR, fundodo en lBó3, los

Eslodos pcrticipontes en Uno conferencio convocodo por el

mencionodo orgonismo ocordoron lo oproboción del Convenio de

Ginebro, que constaba de diez ortículos en los que se eslipulobon

normos tendientes o que todos los soldodos de ambos bondos heridos

en el compo de botollo recibiesen osistencio, sin disiinción olguno'

Asimismo, el Convenio estoblecío lo neutroliclod del personcl

médico y lc odopción de un emblemc Único neutrol (unc cruz rojo

sob're fondo blonco) poro iclentificor ol personol médico Y los

inslolociones sonitorios donde se otendío o los heridos. Lo medio lunc

rojc fue odoplodo en lo décodo de lB70'

El Convenio de Ginebro reflejobo los preocupaciones del CICR'

cenirodos en los necesidodes de lqs víctimos de la guerro' Sin

lniciativa: Ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil para el Estado de Jalisco y sus
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embcrgo, o finoles del siglo xlx, en uno corrienle jurídico

independiente, los gobiernos comenzoron o odoptor normos

internocionoles (los Convenios de Lo Hoyc) relctivos o lo conducción

de los hosiilidodes.

En los postrimeríos de lo Primero Guerro Mundiol, el CICR hizo un

llomomiento poro que cesoro el empleo de ormos químicos' Los

deboles posteriores condujeron o lo odopción de un trolodo'

oprobodo en 1925 y vigente en lo ociuolidod, que prohíbe el uso de

dichos ormos.

Tros lo Primero Guerro Mundiol, los esfuerzos del CICR por

extender lo protección de los víctimos de guerro se hicieron reolidod

con lo oprobcción de un nuevo convenio de Ginebro en 1929, relotivo

ol lrolo debido de los prisioneros de guerro. No obstonte, el clcR no

logró convencer o los gobiernos de que odoplcrron Un trolodo que

cubriero o los civiles ontes de que estqlloro lo segundo Guerro Mundiol,

con lo que decenos de millones de personcs quedoron sin protección

específico frente o lo conflcgroción'

El gron ovonce en este lemo se hizo efectivo con posterioridod o

lo Segundo Guerro, cuondo los gobiernos odoptoron los cuotro

Convenios de Ginebro de 1949. En eso oportunidod se reescribieron los

Convenios existentes y se oñodiÓ un cuorto, relotivo o lc prolección de

lo pobloción civil que se encuentro bojo el control del enemigo' Los

Convenios de Ginebro de 1949 gozon de oceptcción universol; los

protocolos cuenton con uno omBlio oceptoción y sus disposiciones

formon porte del derecho consuetudinorio'

En 1977, luego de reolizor un gron trobojo preliminor y de

persuosión, el CICR consiguiÓ que los gobiernos odopioron los

Protocolos odicionoles I y ll o los Convenios de Ginebro, que reÚnen

elementos de los instrumenlos jurídicos de Lo Hoyo y Ginebro'

Entre los tontos innovociones incorporodos en los Protocolos, se

encuentron los disposiciones qUe protegen o los civiles de los

consecuencios de los hostilidodes; por ejemplo, lo prohibición de

lniciativa: LeydeGestiónlntegral deRiesgosyProteccióncivil parael EstadodeJaliscoysus
MuniciPios 6
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otoques indiscriminodos que podríon ofector o lo poblociÓn civil' El

prolocolo I se ceniro en los conflictos ormcdos iniernocionales; el

Protocolo ll, en conflictos crmodos internos.z

Al respecto, en el ortículo 61 del Prolpcolo l' relotivo o lo

prolección de los víctimos de los conflictos ormodos internocionoles, se

estoblece el concepto de "servicios de protecciÓn civil", entendiendo

estos como "el cumplimienlo de olgunos o de todos los toreos

humonitcrics destincdcs c proteger CI proteger o lc pobloción civil

contro los peligros de los hostilidodes y de los cotÓstrofes y o oyudorlo

o recuperorse de sus efectos inmecjicltos, osí como o focilitor los

condiciones necesorios paro su supervivencio'

como señolo el congreso del Eslodo de Guerrero, en el

dictcmen que do origen o su legisloción en moterio de gestión integrol

de riesgos, dichos convenios, incluyendo los proiocolos ccjicionoles Iy

ll, fueron odoptodos por México el 0B de junio de 1977.

Siguiendo con esto evolución, encontromos el Morco de Sendoi

pCIro lo Reducción del Riesgo de Desoslres, oprobodo lo Asombleo

Generol de lo oNU después de lo tercero conferencio Mundiol sobre

lo Reducción del Riesgo de Desostres (wcDRR, por sus siglos en inglés),

celebrodCI en 20.l5, y que fomento lo siguienle:

Lo reducción sustonciol del riesgo de desosires y de los pérdidcs

occsionodos por los descstres, tcnto en vidos, medios de subsislencio y

solud como en bienes económicos, físicos, socioles, culturoles y

ombientoles de lcs personos, los empresos, los comunidodes y los

poíses.

Asimismo, el Morco de Sendoi reconoce que erì el Estodo recCIe

lo función princìpol de reducir el riesgo de descslres, pero es uno

2 El surgimiento del derecho internacional humanitario contemporáneo' Comité lnternacional de la

cruz Ro--ja. Ver: https://www.icrc.org/es/content/development-modern-international-humanitarian-

.J
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responsobilidod que debe comporlirse con olros octores, ioles como

los gobiernos locoles, el sector privodo y otros grupos inferesodos'

El Mcrco de Sendoi es el instrumenio sucesor del Morco de

Acción de Hyogo 2OO5-2015: Aumento de lo resiliencio de lcs nociones

y los comunidodes cnte los desoslres (MAH) y es el resultcdo de uno

serie de consultos con diversos grupos interesodos que dieron inicio en

morzo de 20 12, asi como de los negociociones intergubernomentoles

reolizodcs entre julio de 2014 y morzo de 20,l5.

El Morco de Sendoi se enfoco en odoptor medidcs sobre los lres

dimensiones del riesgo de desostre (exposición o omenozos,

vulnerobilidod y copccidod, y corocterísticos de los CImenCIzos) poro

poder prevenir lo creoción de nuevos riesgos, poro reducir los riesgos

exislentes y pora oumentor lo resiliencio. El Mcrco de Sendoi resolto 7

metos globcles poro que sirvon como guío y medir el progreso.

El Monitoreo del Morco de Sendoi es unc herromiento en líneo

que regislro los reportes, ejecutodos por los propios Estodos miembros'

de los progresos en los 38 indicodores del Morco de Sendoi que morcon

el comino poro olconzor lcs 7 metos globoles del Morco de Sendoi.

Estos indicodores miden el progreso y cleterminc lcls tendencios

globoles en lo reducción del riesgo y de pérdidos'

El olconce del monitoreo incluYe:

Los siete metos globoles y los 38 indicodores globoles medirÓn los

ovonces que logren los poíses en lo reducciÓn del riesgo poro el oño

2030. Esto coniribuiró ol onólisis globol de lo informoción o nivel de los

poíses que eslos envíen y se documenlon en los informes bienoles de

evoluoción mundiol.

Ademós de los 38 indicodores globoles, hoy metos e indicodores

odcptcdos. Estos son instrumenlos definidos nocionolrnente por los

Estodos miembros poro medir SUS CIvonces en Comporoción con los

cuotro prioridodes estoblecidos en el Morco de Sendoi' Los melos y los

indiccdores odcptodos se bqson en los prioridodes de los poíses

lniciativa:LeydeGestiónlntegraldeRiesgosyProteccióncivilparaelEstadotjï;ì:j[:j
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respectivos y se reflejon en sus informes nccioncles sobre lo reducción

del riesgo de descstres

Siguiendo con lo evolución de lo protección civil, tenemos que,

derivodo de los propios experienciqs, en México se publicó el 0ó de

moyo de l98ó, en el Diorio Oficiol de lo Federoción, el Decreto por e!

que se opruebon los boses poro el estoblecimiento del Sistemc

Nocionol de Prolección Civil y el Progromo de Prolección Civil, en el

que se estoblece que el Sisremo es un instrumento eficoz poro el logro

de lo conservoción por codo mexicono, de su integridod físico,

posesiones y derechos, medionte un conjurtto orgonizodo y sisternótico

de eslrucluros y occiones que reolicen los sectores público, sociol y

privodo poro prevenir, confrolor o disminuir los doños que puedcn

ocosionor los descstres que lo sociedcd mexicono debo ofrontor en el

futuro.

En ese orden de ideos, en dichcs boses se estoblece que, en el

morco de los convenios únicos de desoirollo, los gobiernos de lc¡s

estodos ejecuten occiones con lo porticipociÓn cje los municipios,

tendienfes o es'fablecer sistemos estoles y municipclles de proiección

civil vinculodos cl sislemo nocionol. De iguol formo, se estoblece lcr

importcncio de contor con instoncios odmirristrotivos en el compo de

lo protección civil que cuenten con un mcrco jurídico que les otorgue

fundomento legol Y sustenlo O SUS occiones, OSí Como de Uno

normotividod que rijo los occiones de los sectores pÚblico, sociol y

privodo.

Con fecho Oó de junio de 201 2, se publicó en el Diorio Oficiol cle

lo FederociÓn, lo Ley Generol de Protección civil, en lCI que, enire otros

ospectos, se buscon implemenlor los occiones, progromOs y estrolegios

dirigidcs o gorontizcrr el fortolecimienlo de los instrumentos de

orgãnizoción y funcionomienlo de los inslituciones de prolección civil

con el nuevo enfoque de lc geslión integrol de riesgos.

Todos estos ontecedenles nos muesiron lo necesidod cle seguir

forioleciendo el morco normclivo que regulo lo olencióri frente o

lniciativa: Ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil para el Estado de Jalisco y sus
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riesgos, osí como lo protección civil, buscondo fortolecer lo culluro de

lo prevención, o fin de generor uno sociedod resiliente que se

encuentre preporodo poro reoccionor ente los dcños y ofectociones

de los diferentes fenómenos perlurbodores que se pueden presentor'

Y por olro lodo, cobro vilol importoncio lc Gestión lntegrol de

Rìesgos, es decir, el proceso de ploneociÓn, porlicipoción, evoluoción

y tomo de decisiones, que bosodo en el conocimiento de los riesgos y

su proceso de construcción, derivo en un modelo de intervención de

los órdenes de gobierno y de lo sociedod, poro implemenfor políticcts,

estrotegios y occiones, cuyo fin Último es lc previsión, reducción y

conirol permonente del riesgo de desosire, combolir SUS CoUSOs de

fondo, siendo porfe de los procesos de plcnificcción y del desorrollo

sostenible. Logrondo territorios mÓs seguros, mÓs hurnonos y resilienles'

lnvolucro los elopcs de identificoción de riesgos, previsión, prevención,

mitigoción, preporoción, c uxilio, recu perociÓn y reconslrucción'

Por ello, c trovés de lo presenie iniciotivo se propone un nuevo

morco normotivo que odopte en el Estodo de Jolisco, el enfoque de lcr

gestión de riesgos, es decir, los occiones encominodos o lcl

identificociÓn, onÓlisis, evoluoción, control y reducciÓn de los riesgos,

consideróndolos por su origen multifoctoriol Y en un proceso

permonente de construcción que involucro ol Poder Ejecutivo del

Estodo, o los outoridodes municipoles y federoles, osí como o los

seclores de lo sociedod, lo que fccilito lo reolizoción de occiones

dirigidos o lo creociÓn y oplicoción de políticos pÚblicos, estroiegios y

procedimientos poro el logro de poulcs de desorrollo sustentoble, que

comboton los cousos estructuroles de los desoslres y fortolezcon las

copocidcdes de resiliencio de lo sociedod'

Entre los principoles ospectos de estc nuevo legislociórr

propuesto, que surge odemÓs de un onÓlisis de derecho comporodo,

lonto nocioncl como inlernocionol, osí Como del ccompoñomiento y

propuestos de acodémicos y especiolislos en lo moterio, podemos

señolor los siguientes:

lniciativa: Ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección civil para el Estado de Jalisco y sus
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- Actuolizo y ormonizo los distinlos conceptos y disposiciones con

respecto o lo estoblecido por lo legislociÓn generol de lo moterio.

- Estoblece nuevos objelivos, principios y otribuciones ol Sistemo

Esictol de Gestión lntegrol de Riesgos y Protección civil, osí como o sus

integrontes, en oros de logrcr uno moyor eficiencio y eficocio'

- Aciuolizo ctribuciones con el propÓsito de estcblecer uno

mCIyor coordinoción en lérminos de responsobilidad y compeiencio'

trolóndose del Poder Ejecutivo del Estodo Y lcs outoridodes

municipoles.

- Considerc instrumentos inlernocioncles, enire ellos, el Morco de

Sendoi, especiolmente por lo que toco o lo prevención, geslión y

reducción de riesgos, osí Como en UnO respuesto eficoz en lo
reCUperociÓn y reconslrucción en los COsoS de desostres.

- Estoblece meconismos mós eficientes de coordinoción entre los

sectores pÚblico, sociol y privodo, o fin de que lo porticipcción de los

grupos voluntorios y brigcdos comunitorics sec mÓs efectivo onte lo

presencio de un riesgo.

- lmplemento instrumentos poro gorontizcr lo tronsferencio de

recursos, o trovés del presupuesto estctol Y,en su coso, de los

municipios, finonciomiento y donotivos, los cuoles permiton otender cie

mOnero eficiente y eficoz lc prevención, y en SU CÇSo, lo recuperoción'

onte lc ocurrencic de emergencios o desostres'

- Actuolizo los focultodes y obligociones de los outoridodes

municipoles poro vigilor y verificor odminislrolivomente el cumplimienfo

de los dìsposiciones en molerio de prolección civil, como lo es lc:

eloborociÓn de otlos de riesgos y lo oproboción de los progrcrmos de

protección civil.

Lo presente inicictivo cubre con los requisitos que estoblece lo

Constilución políticc del Estado de Jolisco y lo Ley Orgónico del Poder

Legislotivo del Estodo de Jolisco. En ese sentido debemos recordor que

nuestro ccrto Fundomenlol locol estoblece corÏo otribución del

Congreso del Estodo:

tniciativa:LeydeGestiónlntegraldeRiesgosyProteccióncivilparaelEstado';lïñ:Jrj;
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Arfículo 35.- Son Faculf ades de/ Congreso;

/. Legis/or en fodos /os romos de/orden ínferior de/Fsfodo, expedir

/eyes y ejecutar ocfos sobre moferios que /e son propios, so/vo oque//os

concedidos o/ Congreso de /o LJnión conforme al Pocto Federalen /o

consfifución Potífíca de /os Esfodos unidos Mexiconos;

lnvito c mis compoñeros legislodores, ol Gobierno del Estodo, o

los gobiernos municipoles, O lo ocodemio, o los bomberos, o lo

sociedcd civil y o todos los seciores productivos o sumorse o este

esfuerzo. Escuchemos o los expertos medicnte mesos de trobojo.

Escuchemos o quienes hon perdido o un ser querido o hon visto

descporecer su hogcr. Anclicemos los experiencios exitc;sos de oiros

estcdos y pcíses.

Y con todo ese Conocimiento, demos formo o UnO nuevo Ley de

Gestión lntegrol de Riesgos y Prolección Civil poro el Eslodo de Jolisco

y sus Municipios que seo moderno, eficoz y preventivo'

con esto iniciotivo, seguimos trcbojondo poro que los

cutoridodes respondcn o lcs necesidodes de lo pobloción; respondon

onte los retos del combio climótico y del stress hídrico; respondon onle

terremotos, incendios foresioles e inundcciones. Seguimos Trobojcndo

en beneficio de todos los joliscienses, que esperon ouioridodes

eficientes y cerconos o sus necesidodes.

Por lo cnteriormente expuesto, y conforme c los orfículos 27,

pórrofo l, frocción 1,135, pÓrrofo l, frocciónl,137,142y correlotivos de

lo Ley OrgÓnico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco, someto o lo

elevodo consideroción de esio Asombleo Legislotivo lo siguienle

iniciotivo de:

Ley

Ley de Geslión Inlegrol de Riesgos y Prolección civil poro el

Eslqdo de Jolisco y sus Municipios'

lniciativa: Ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección civil para el Estado de Jalisco y sus
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Primero. Se opruebo la Ley de Gestión lnlegrol de Riesgos y

protección civil poro el Estodo de Jalisco y sus Municipios, poro quedor

como o conlinuoción se esfcblece:

Ley de Geslión lnlegrol de Riesgos y Protección Civil poro el Estqdo de
Jolisco Y sus MuniciPios

Titulo Primero
Disposiciones Generoles

Copítulo Único
Disposiciones Generoles

Artículo l.
l. Lo presente ley tiene por objelo regulor, estoblecer y coordinor los

boses poro lo prevención, reducciÓn, mitigoción, preporoción, ouxilio'

recuperoción y restoblecimienio de lo pobloción, sus bienes Y el

entorno noturol y conslruido, frenie o lo eventuolidod de fenómenos
perturbodores de origen noturol o onlropogénico'

2. Asimismo, tiene como ProPÓsito:

L Estcblecer los normos, criterios y los principios bÓsicos o los que se

sujelorón los políticos, plones, progromos, lineomienTos, procedimientos

y åcciones de lo gestión integrol de riesgos y protección civil;

ll. Normor los occiones de gesiión inlegrol de riesgos y protecciÓn civil

destinodos o lo protección de lc vido, lc solud, los bienes molerioles de

los personos, lct plcnfo productivo, los servicios pÚblicos y el medio

ombiente, onle lcs omenOZOS U ocurrencics de fenómenos de origen

noturol o ontroPogénico;

lll. Estoblecer los boses de coordinoción, coloboroción y concertoción

con lo Federoción, lcs eniidodes federotivos, los municipios en moteria

de gestión integrol de riesgos, protección civil;

lV. Normor lo inlegrcción, orgonizoción, funcionomienio y desorrollo de

los Sistemos Eslolol y Municipcles de Gestión lntegrcl de Riesgos y

Protección Civil;

lniciativa: Ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil para el Estado de Jalisco y sus
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V. Estcblecer los boses pgro promover lo eloboroción, ejecucion y

evoluoción de los plones y progromos en lc moterio;

Vl. Estoblecer los otribuciones que competen o ccdc outoridod en

mcterio de Gestión lntegrol de Riesgos y Protección civil;

Vll. Promover los trcbojos de investigcción científico y tecnológico poro

identificcr los riesgos o que estÓ expueslo lo pobloción, osí como poro

lo prevención y emisión de recomendociones poro mitigorlos;

Vlll. Estoblecer los normos y principios poro fomentor entre lo pobloción

lo culluro de proiección civil, lo prevención y ouioprotección en sus

hobitontes;

lx. Estoblecer los reglos de operoción de los fondos estoÌoles que

tengon por objeto préu"nir, ouxilior y restoblecer los sistemos ofeclodos
por fenómenos noturoles;

X. Definir los procedimientos de inspecciÓn y verificoción, lo oplicoción

de medidos de seguridod y sonciones, y

Xl. Regulor lo implementoción de los etopcs de lo Gestión lntegrol de

Riesgos, con lo finolidod de reducir el riesgo de desosfre.

Artículo 2.

l. Lo políticc pÚblico en moteric de GesiiÓn lnlegrol de Riesgos y

prolección civil se ojustoró o los linecmientos estoblecidos en el Morco

de Sendoi, el Plon Ñocionol de Desorrollo y el Progromo Nocionol de

Protección Civil, deberÓ estor incluidc en los Plcnes Estotol y

Municipcles de Descrrollo, los Progromos Sectorioles de los secretoríos y

dependencios de lo odministroción pÚblico estotol y los orgonismos

oulónomos.

Artículo 3.

1. Lo oplicoción de lo presenle Ley compete ol Poder Ejeculivo Estotol'

por conduclo de lo Secretorío de GestiÓn lntegrol de Riesgc's'

Prolección Civil y gomOeros del Esiodo de Jolisco, de los secretoríos'

dependencios y orgonismos que formon porTe del Sislemo Estolol' osí

como o los municiþios, en sus respeciivos Ómbitos de compelencio'

considerondo su octuoción bojo los principios siguienles:

lniciativa:LeydeGestiónlntegraldeRiesgosyProtecciónCivilparaelEstado,;1ffi:J'i;
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L Lo gestión integrol de riesgos como foctor fundomentol en lo
ploneãción del désorrollo y ordenomiento ierriloriol del Estodo de

Jolisco, y fomentor lo culturo de lo prevención, protección civil y

outoprotección;

ll. lo octucción élico y responscble de codc servidor pÚblico, en el

morco del respelo o los derechos humonos, lo bueno odminislrclción

público y lo iguoldcd entre mujeres y hombres;

lll. lnmedialez, profesionolismo, eficocio y eficiencio en lo presfoción de

ouxilio y entrego de recursos o lo pobloción en coso de emergencio o

desoslre;

lv. Prioridod en lc protección o lo vido, solud, integridod de los personos

y sus bienes;

v. lntegridod y tronsversolidod, odoptondo un enfoque de

coordincción, cooperoción enfre los distintos órdenes de gobierno, osí

Como Con los sectores sociol Y privcdo, pqro Oseguror lo

instrumentoción de lo gestión integrol de riesgos y protección civil;

Vl. Porïicipoción sociol, corresponsobilidod y difusiÓn de todos los

etopos de lo gestión integrol de riesgos y protección civil; y

Vll. Austeridod, disciplino, legolidod, objeiividod, profesionolismo'

honrcdez, leoltcd, imporciolidod, integridod, rendición de cuentos y

rocionolidod en el uso de los recursos pÚblicos,

Arlículo 4.

l Poro los efectos de eslo Ley, odemÓs de los definiciones que

esloblece lc Ley Generol de ProtecciÓn Civil, se entiende por:

l. Acto de Verificoción: Documento oficicl con formoTo Único

estoblecido por lo secreToríc, ulilizodo poro evoluor el cumplimiento de

lcs disposiciones legoles y técnicos en molerio de gesiión inlegrol de

riesgos y protección civil, eloborcdo por personol outorizodo poro

funciones de verificoción;

ll. Agenle Afectcble: Persono, bien, ìnfroestructuro, servicio, ecosistemo

o .õtponenle productivo susceptible de sufrir doños o pérdidos onÌe

lo ocurrencio de un ogenle perturbodor;

tniciativa:LeydeGestiónlntegraldeRiesgosyProteccióncivilparaelEstadod;lj;il:Jrj;
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lll. Agente Perlurbodor: Fenómeno o proceso, de origen noturol'

tecnõlógico, scnitorio, químico, sociol o ombientol, cqpoz de generCIr

ofectociones o los personos, los bienes o el entorno;

lV. Agente Regulodor: Çonjunto de disposiciones, normos, occlones'

obroi o instrumenlOs encominodos O prevenir, reducir, mitigor o

controlor los efectos odversos de los ogentes perturbodores;

V. Alcrmo: Eslodo de qctivocÌón inmediotcr que se decloro cuondo se

hon producido doños o impoctos significotivos en lo pobloción' sus

bienes o el medio ombienTe;

Vl. Alerto: Eslodo preventivo medicnie el cuol se informo o lo pobloción

sobre lo proboble o inminente ocurrencio de un fenómeno

perturbodor, en función del nivel de peligro o lo evolución del evento;

vll. Alto Riesgo: condición en lo que exisle oltc probcbilidod de

ocurrencio de UnO emergencio o desostre Con Consecuencics groves

o pérdido de vidos;

Vlll. Anólisis de Riesgos: Proceso técnico medionie el cuol se identificon'

evclúon y jerorquiãn los riesgos presentes en un territorio o insioloción,

con el propósiio de definir occiones de prevención, mitigoción Y

continuidod oPerotivo;

lX. Atlos de Riesgos: Sistemo de informoción geoespociol que integro'

onolizo y reprãsenlo los peligros, vulnerobilidodes Y niveles de

exposición del territorio, consiàerondo lcs voriobles osociodos ol

combio climótico;

X. Auxilio: Conjunto de occiones inmediotos de respuesto y opoyo

destinodos o proteger y osistir o los personos ofectodos por uno

emergencio o deicstre, csí como o solvoguordor bienes e
infroestrucTuro;

Xl. Brigodo: Grupo orgcnizodo e integrodo por personos ccpocitodos

en occiones bósicos de prevención, ouxilio Y respuesto onte

emergencicts, conforme cl Progromo lnterno de Protección Civil;

xll. Brigodos comunitorios: conjunto de personCIs voluntorios

copocii,odos y registrodos onte lo ouloridod competente poro

porlicipcr en occioñur de prevención, ouxilio y recuperoción;
lniciativa: ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil para el Estado de Jalisco y sus
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xilt. combio climÓtico: vorioción del climc otribuible directo o
indirectomente o lo octividod humono, que oltero lo composición de

lo otmósfero globol y se sumo c lo voriobilidod noturcl del climo;

XlV. Corto de Corresponsobilidcd: Documento medionie el cuol los

porles involucrodqs osumen compromisos comportidos respeclo ol

cumplimiento de obligociones o ejecuciÓn de progromos en moterio

de gestión integrol de riesgos y protección civil;

XV. Ccrto de Responsobilidod: Documento medionte el cuol uno

persono físico o morol se obligo o observor los disposiciones cplicobles

en moterio de gesiión integrol de riesgos y protección civil;

XVl. centro de Acopio: Espocio físico outorizodo y georreferencicdo
por lo outoridod competente poro recibir, orgonizor y dislribuir

donociones en especie en opoyo CI lo pobloción ofectodo por

emergencios o desqsfres;

xvll. centros Regionoles de Protección civil: lnstoncios

desconcentrodos del Gobierno del Estodo encorgcdos de coordinor,

ejecutor y supervisor los progromos de gestión integrol de riesgos en su

ómbito territoriol;

xvlll. consejo Esiotol: El consejo Estotol de Gestión lntegrol de Riesgos

y Protección Civil;

XlX. Consejo Municipol: El Consejo Municipol de Geslión lntegrol de

Riesgos y Profección Civil;

XX. Contingencio: Situcción derivcdo de un fenómeno noturol o

ontropogéñico que genero condiciones de riesgo o omenczo poro lo

pobloción, el entorno o lo infrcesiructuro;

XXl. Coniinuidod de Operociones: Proceso que permile monlener o

restoblecer los funciones esencicles de uno institución dentro de un

periodo rozonoble poslerior o un evento perlurbodor;

XXll. Declorolorio de Desastre: Aclo medionte el cuol el Gobierno del

Esiodo reconoce oficiolmente que Uno o vc¡rios fenómenos

perturbodores hon cousodo doños que superon lo copocidod de

respuesto de los municiPios;
tniciariva:LeydeGestiónlntegraldeRiesgosyProteccióncivilparaelEstado';11;ñ:Jrj;
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Xxlll. Declcrotoriq de Emergencio: Reconocimienlo por porte del

Gobierno del Estodo de uno situoción de riesgo irrminenle o presente

que pone en peligro lo vido o los bienes de lo pobloción;

XXIV. Desostre: Resultodo de uno o vorios ogentes perturbodores que

generon doños o pérdidos que reboson lo copocidod de respuesio de

lo comunidod o outoridod locol;

XXV. Dictomen de Riesgos: Estudio técnico emitido por outoridcd

compelente que evqlÚo los condiciones de vulnerobilidod o seguridod

de un inmueble o zono y propone medidos de mitigoción;

XXVI. Donotivo: Aportoción voluntcrio en dinero o especie, nocionol o

extrcnjerc, ccnolizodo o trovés de centros o instituciones outorizodos,

destinodo o opoyar o lc pobloción cfeclodc;

XXVll. Emergencia: Situcción onormcl generodo por lo inminencio o

presencio dè un ogente perturbodor que puede cousor doños groves

y requiere resPuesio inmedioto;

XXVlll. Estoblecimienlos: Cuolquier inmueble, instolociórr o espocio

público o privodo con potenciol de riesgo por su opercción, ubicociÓn

o concentroción de Personos;

xxlx. Evocuoción: Medidc de protección que consiste en el froslodo

femporol y orgonizodo de personos desde zonos de riesgo hocio

lugores seguros;

XXX. Fenómeno Anfropogénico: Agente perturbodor originodo directo

o indireclomente por lo ociividod humqno;

xxxl. Fenómeno GeolÓgico: Agente perturbodor generodo por

procesos o movimientos de lo cortezo terrestre;

XXX|l. FenÓmeno Hidrometeorológico: Agente perturbcdor derivodo de

fenómenos otmosféricos o climÓticos;

XXX|ll. Fenómeno Químico-Tecnológico: Agente perturbcdor cousodo

por lo occión violento o occidenlol de sustcncios químicos' energélicos

o radiocctivos;
lniciativa: Ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil para el Estado 
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xxxlv. Fenómeno Sonilorio-Ecológico: Agente potógeno o

contaminonle que ofeclo lo solud humono, onimcl o vegetol, o el

equilibrio ombientol;

XXXV. Fenómeno Socio-Orgonizolivo: Agente perturbodor derivodo de

occiones humonos, errores operotivos o eventos socioles que ofecton

el orden, lo seguridod o los servicios esencioles;

XXXVI. Gestión lntegrol de Riesgos: Conjunto crticulodo de políticos,

estrotegios y ccciones orientodos o reducir los condiciones de

vulnerobilidcd, prevenir desoslres y fortolecer lo resiliencio sociol y

terriÌoriol;

XXXV¡l. Grupos Voluntorios: Personos físicos o moroles ocreditodos poro

coloboror de formo oltruisto en occiones de prevención, cuxilio y

recuperoción;

XXXVlll. Hospitol Seguro: Estoblecimiento de solud que monliene su

funcionolidod Y Copocidod operotivo <juronie emergencios o

desosires;

xxxlx. ldentificcción de Riesgos: Proceso técnico que permite

reconocer y voloror omenozos, vulnerobili'JodeS y exposiciones;

XL. lnfroestructuro Estrotégico: lnslolociones o sistemos esencioles porc;

lo seguridod, economío ó bieneslor de lo pobloción cuyo ofectoción
puede generor consecuencios groves;

XLl. lnspección de Protección Civil: Evoluoción técnico en sitio poro

icientificor condiciones de riesgo y estoblecer medidos preventivos o

correciivos;

XLll. lnspector o lnsPecforo
municipol ocreditodo Poro
dictómenes técnicos;

Persono servidoro pÚblico eslotol o

reolizor inspecciones Y emilir octos o

XLlll. lnstrumentos Finoncieros de GestiÓn de Riesgos: Progromos o

meconismos de finonciomiento destinodos o opoyor acciones de

prevención, olención o reconslrucción onle emergencios y desostres;

lniciativa: Ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección civil para el Estado de Jalisco y sus
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xllv. Ley: Lc Ley de Geslión lntegrol de Riesgos y Protección civil poro

el Estcdo de Jclisco y sus Municipios;

XLV. Mor de Fondo: Olecje lorgo y coniinÚo generodo por tormenfos

oceónicos lejonos que puede impoctor los costqs del Pocífico

mexicono;

XLVI. Mitigoción: Medidas desiinodos o reducir lo intensidod, extensión

o efecios odversos de los ogenies perturbodores;

XLVll. Opinión Técnicc: Documento técnico que describe los

condiciones estrucluroles o funcionoles de un inmueble y su nivel de

riesgo;

XLVlll. Peligro: Probcbilidod de ocurrencio de un fenómeno doñino en

un sitio determinodo duronte un periodo específico;

XLIX. Preporoción: Acciones preventivos encominodos o fortolecer lo

copocidod de respuesto onte emergencios o desostres;

L. prevención: Acciones orientodos c evitor o reducir el impocto de los

ogentes perturbodores ontes de su monifesloción;

Ll. previsión: Evoluoción y onólisis de riesgos con bose en dctos hislóricos

y proyecciones poro cnticipor medìdos de prevenciÓn, mitigoción y

respuesfo;

Lll. Progromc Especiol: lnstrumento de ploneoción fenrÓtico derivodo

del Progromo Estotol, que obordo ospectos específicos de lo geslión

integrol de riesgos;

Llll. Progromo Específico: Progromo operotivo que define objelivos y

estrotegios concretCIs poro sectores o temos determinodos;

LlV. Progromo Estotcl: Progromo rector de gestión inlegrol de riesgos y

prolección civil del Estodo de Jolisco;

LV. Progromo lnterno de ProlecciÓn Civil: lnstrumento operotivo que

integroêl plon de conlingencics, lc continuidod de opercciones y lo

orgãnizoción de lo unidod interno de protección civil;

lniciativa: LeydeGestiónlntegral deRiesgosyProteccióncivil parael EstadodeJaliscoysus
MuniciPios 20
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LVl. Progromo Municipol: lnstrumento de ploneociÓn municipol en

mcterio de gestión integrol de riesgos y protección civil;

LVll. protección Civil: Acción corresponsoble y solidorio del Estodo y lo

sociedod paro solvcauordor lo vido, lo integridad y los bienes de los

personos onte riesgos de origen noturol o ontrópico;

LVlll. plon Estotol de Gestión lntegrol de Riesgos y ProtecciÓn Civil:

lnstrumento de ploneoción estrotégicc que define políticos, metos y

occiones estotoles poro lo prevenciÓn, mitigoción, otención Y

recuperoción;

LlX. Quejo Civil: Derecho de todo persono poro informor o lo outoridoci
sobre hechos, cctos o condiciones que representen riesgo o perjuicio
poro sí, terceros o el entorno;

LX. Reconstrucción: Conjunlo de occiones orientodos o restcblecer los

condiciones socioles, económicOs Y ombientoles ofectodos,
osegurondo lo reducción de riesgos futuros;

LXl. Recuperoción: Acciones destinodos o restoblecer lo normolidocl de
lcr comunidod lros uno emergencio o desostre;

LXll. Refugio Temporol: lnstoloción hobilitccjo paro brincior olojomienlo
y servicios bÓsicos o personos desplozodos por emergencios o

desosfres;

LXlll. Resiliencio: copccidod de uno persono, comunidod o sistemo

poro resisiir, odoptorse y recuperorse de los efectos de un fenómeno

odverso, mcnteniendo o mejorondo sUS condiciones previos;

LXIV. Riesgo: Probobilidod de que se produzcon dcños o pérdidos

como resultcdo de lo interocción entre un ogente perturbodor y los

condiciones de vulnerobilidod existentes;

LXV. Riesgo lnminente: Situoción en lo que, segÚn dictomen técnico'
existe olto probobilidod de moteriolizoción de un doño grove en el

corlo plozo;

LXVI. Secretorío: Lc Secretorío de Geslión lntegrcl de Riesgos y

Protección Civil del Estodo de Jolisco;

lniciativa: Ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil para el Estado de Jalisco y sus
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LXVll. Servicios Vitoles: Aquellos que gorCIntizon los condiciones mínimos

de vido, seguridod y bienestcr de lo pobloción;

LXlll. Simulocro: Ejercicio plonificodo que reproduce situcciones de

emergencio poro evoluor y mejoror los procedimientos de respuesto;

LXIX. Siniestro: Evento crítico generodo por uno o mÓs ogentes
perturbodores que couso doños moterioles, humonos o cmbientoles;

LXX. Sistemc Estofol: El Sislemo Estoiol de Gestión lntegrol de Riesgos y

Protección Civil;

LXXI. Sistemo Municipol: Los Sislemos Municipoles de Gestión lntegrol de

Riesgos y Protección Civil;

LXXll. Sistemo Nocionol: El Sistemo Nocionol de Protección Civil;

LXXlll. Tercero Acredilodo en Gestión lntegrol de Riesgos y ProiecciÓn

Civil: persono físico o morol ocreditoda por lo Secrelcrío poro ofrecer

servicios profesionoles en consullorío, copociioción, elcboroción de
progromas internos, estudios de vulnerobilidod y gesliÓn de riesgos;

LXXIV. Unidod conino de BÚsquedc y Rescote: Binomio operolivo,
integrodo por persono y conino, debidomente copocitodo y
ocrédilqdo poro lo locolizoción de personos en emergencios o

desostres.

LXXVI. Unidod lnlerno de Protección Civil: Órgono normctivo Y

operotivo encorgodo de desonollor y dirigir los occiones de prolección

civil, osí como .loboror, octuolizcr y supervisor el Progromo lnterno

correspondiente en los dependencios o entidodes pÚblicos, privodos y

socioles;

LXXVI. Unidocl Municipol o Unidocjes Municipoles: Los Unidodes

Municipoles de Geslión lntegrol de Riesgos y Protección Civil;

LXXVll. Visto Bueno: Documento medionle el cuol la outoridod

competonte ocredito que un progromo interno cumple con los

occiones preventivcs y de respueslo necesorios pOro ciender
emergencios o desostres;

lniciativa: Ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil para el Estado de Jalisco y sus
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LXXVlll. Vulnercbilidod: Grodo de susceplibilidod o propensión de un

ogente ofectoble o sufrir doños o pérdidos onte un ogente
pãdurbodor, determinodo por fociores físicos, socioles, econÓmicos o

ombientoles; y

LXXIX. Zono de Riesgo: Espocio lenitoricl determinodo en el que exisle

probobilidod de ocurrencio de un doño derivodo de lo occión de un

fenómeno perTurbodor.

Artículo 5.
l. En el presupuesto onuol de egresos del Poder Ejecutivo se osignorÓ o

lc Secretorío lo portidc presupuestol correspondiente o fin de dor

cumplimiento o los occiones que se indicon en lc presente ley.

2. Dichc portido no podrÓ ser reducido en ningÚn coso y por ningtin

motivo y en combio, en el proyecto presupuestcl estotol deberÓ

considerorse el incremento mínimo inflocionorio correspondiente.

3. El poder Ejecuiivo del Estodo deberó estoblecer uno portido especiol

clenominodo Fondo Estotol de Desostres Noturoles poro operoción en

coso de contingerrcios, lo cuol seró vigilcrdcl y liberocJo por el Consejo

Es1otol; dicho portido serÓ obonodo o uno cuento especiol Único de lo

Secreloría quien lo ejercerÓ, donde odemÓs se podrÓn recibir

donociones y pora su ejercicio.

Título Segundo
Sistemc de Gestión lntegrol de Riesgos y Protección civil

Copítulo I

Del Sistemo Estotol

Artículo ó.
l. El Sislemo Estotol de Gestión lntegrol de Riesgos y Protección Civil es

el conjunio orgÓnico, crliculodo y permonenie de estructuros, normos,

políticäs púOlicos, meconismos de coordinociÓn Y occiones

esloblecidos por los Poderes EjecuTivo, Legislotivo Y Judicial, los

municipios, otí .omo por los sectores sociol, privodo, ocodémico'
científico, tecnolÓgico y de investigcción, los meclios de comunicoción
y los orgcnizocionãs de lo sociedod civil, con el propósilo de prevenir'

ieducir, mitigor, controlor y otender los riesgos, emergencios y desoslres'

gorontizondb uno respuesto eficaz, oportuno y coordinodo poro lo

protección de lc pobloción y su entorno.
lniciativa: Ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección civil para el Estado';jffi:Jrj;



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL EONGRESO

NÚME

DFPËNDHNCIA-

Artículo 7.

l. Son objelivos del sistemc Estotcl de Gestión lntegrol de Riesgos y

Protección Civil

L Proteger y solvoguordor lo vido, lo integridcd, el potrimonio y el

enlorno de los personos, medionte occiones de prevención, mitigoción
y ouxilio oportuno, fomentondo lo copocidcd de odoptcción y

recuperoción de lo Pobloción;

ll. Diclor lineomientos generoles en moierio de proiección civil que

consoliden Io gestión integrol de riesgos Y lc continuidod de

operocion.r coro uno polílico público lronsversol, vinculodo con lo
ploneoción del desorrollo sustentoble y sostenible;

lll. Gorcntizor lc porlicipcción ciudodono y vecinol, porQ fortolecer lo

corresponsobilidod comunitorio y creor comunidodes resilientes,

copoces de resioblecer sus octividodes sociales y econÓmiccs en el

menor tiempo posible onte uno contingencio;

lV. Eslcblecer un sistemo de certificoción de competencios, que

osegure un perfil profesionol idóneo y especiolizodo en el personol

¡..rpãntoble de lo gestión iniegrol de riesgos y protección civil en los

niveles estotol y municiPol;

V. Aprovechor el conocimiento cienTifico, lo educoción, lo innovoción
y lo iecnologíc, poro consolidor uno culturc de prevenciÓn y resiliencio

en lo pobloción;

Vl. Posicionor lo geslión iniegrol de riesgos como un objetivo esirolégico
de los políticos pÚbli.ot, los plones de desorrollo, progromas y occiones

de gobierno;

vll. lncorporor lo gesiiÓn integrol de riesgos en lo vìdc sociol, en los

órgonos y entidodès públicos y privodos, csí como en los instituciones

educotivos, fomenlondo lo corresponsobilidod sociol e institucionol;

Vlll. Aciuolizor y ormonizor lo normolivc regulotorio en rnoterio de

construcción, USo de suelo y ploneoción urbono, con el fin de

gorontizor que se cumplon estÓndores cle seguridod Y resiliencio

estructurcl, copoces de resistir el impocto de los fenómenos

periurbodores;
lniciativa: Ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección civil para el Estado';1ffi:lj;
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lX. promover todos oquellcs occiones complementcrios y necescrios

poro el cumplimiento de los fines de lo gestiÓn iniegrol de riesgos y

protección civil; y

X. Miligor los efectos negoiivos del combio climÓtico y,en generol o los

consecuencios y efectos del colentomienio globcl provocodos por el

ser humono y lo oplicoción de los tecnologíos.

Artículo B.

l. El funcionomiento del Sistemo y lo oplicoción de lo presenie Ley, los

progromos y lineomientos en lo moterio, Corresponden ol Poder

ejeðutivo del Estodo, o lo Secretorío y o los Ayuntomientos en su

réspectivo ómbito de competencic, en un morco de coordinoción y

respeto de sus oTribuciones.

Arlículo 9.
l. El Sistemo Estctol de Gestión lnTegrol de Riesgos y Protección Civil, se

integrc por:

l. El Consejo Estotol;

o) El Poder Ejecutivo del Estcdo, por conducto de su titulor, quien lo
presidiró;
b) lo Secrelorío, quien llevoró lo coordinociÓn ejecutivo, por concjucto

de su tilulor;

ll. El Centro Estctol de Gestión lntegrol de Riesgos y Prolección Civil;

lll. El Centro Esiotol de Alertomiento;

lV. Los Unidodes de AlenciÓn o Emergencios;

V. Los Sistemcs MuniciPoles;

Vl. Los Unidodes lnlernos de Protección Civil de lcs dependencios y los

esto blecimienlos;

Vll. Los Grupos Voluntorios;

Vlll. Los Brigodcs Comunitorios;

tniciativa: Ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil para el Estado d;lffi:Jrj;
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lX. Los centros de investigoción, educoción y desorrollo tecnolÓgico

relocionodos con lo gesiión integrol de riesgos y protección civil, y

X. Los comisiones permonentes y temporoles.

Artículo 10.

l. Lcs cutoridodes que integron el Sistemo Estotol de Geslión lntegrol

de Riesgos y ProtecciÓn Civil deberÓn regir su octuoción conforme o los

siguientes princiPios:

l. Primocío de lo vido y lo infegridod, gorontizcndo en todo momento

lo protección de lo vido, lo solud, lo seguridod y el bienestcr de los

personCIs, osí como el respeto o los seres sintientes;

ll. Oportunidod y profesionolismo, osegurondo inmediclez, equidod'
eficocio y eficiencio en lo prestoción del ouxilio, osí como en lo entrego

y odminislroción de recursos en COSoS de emergencio o desostre;

lll. Coordinoción y complementoriedod, privilegiondo lo subsidioriedod,

proporcionolidoó, tronsversolidod y complementoriedod de las

iunciones entre los distintos órdenes de gobierno y oclores socioles;

lV. Tronsporencic Y porticipoción sociol, gorontizondo lo mÓxim<:

publicidod, lc .oti.tponsobilidod ciudodono Y lo inclusión de lo

sociedod en Ìodos los foses de lo gesliÓn inïegrol de riesgos' con

especiol énfosis en lc Prevención;

V. Legclidod y rendición de cuentos, Qsegurcndo que todo octuociÓn

se cjuste ol morco constilucionol y legcl, con control, rocionolidod,

equidod, tronsporencic y responsobilidod en el uso de los recursos

públicos; y

Vl. Respeto c los derechos humonos, observondo y promoviendo los

derechos fundomentoles reconocidos en lo Constitución Polílicc de los

Estcrdos unidos Mexiconos, lo constitución local y los troiodos y

convenios internocionoles de los que el Estcdo Mexicono sec porÌe'

Arlículo I l.
l. Lo Secreiorío colificorÓ los doños, pérdidos y perjuicios generodos o

los principios y objetivos de lo Geslión lntegrol de Riesgos y Prolección

Civil por omisionei en lo operoción de los Consejos y olros estru.cfuros

del sisiemo y en su coso dorÓ oviso c los outoridcdes correspondientes'
lniciativa: Ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil para el Estado de Jalisco y sus
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Copítulo I

Del Poder Ejecutivo

Artículo 12.

El poder Ejecutivo del Estodo, en moterio de gestión inlegrol de riesgos

y protección civil, tendrÓ los siguientes otribuciones:

L Formulcr y conducir lo político pÚblico estotol en moterio de gestión

integrcl de riesgos y protecciÓn civil, con bose en los principios rectores

del Sistemc Estotol,'dictondo los lineomienÌos generoles que gorcnticen

lo prolección de lo pobloción, sus bienes y el enlorno;

ll. lncorporqr de monero tronsversol lo gestiÓn integrol de riesgos en los

órgonos y dependencios de lc Adminislroción PÚblico Eslotol,

oségurondo su integroción en plones, progromCIs y occiones de

gobierno;

lll. Prever en el Proyecto de Presupueslo de Egresos del Estodo, los

recursos finoncieros necescrios porc el funcionomiento, operociÓn y

fortolecimiento del sistemo Eslctol de Gestión lntegrol cje Riesgos y

Prolección Civil;

lv. lncluir portidos presupuestoles especificos destinodos o lo otención

de emergencios y desostres, osí como ol impulso de progromos de

investigoð¡On, innovoción y desorrollo tecnológico en lo moterio;

v. Solicitar los declcrolorios de emergencio o desostre

correspondientes, en los términos de lc normoiividod oplicoble, pcro lc

olención de doños ocosionodos por fenómenos perlurbodores;

Vl. Gestionor onle el Ejecutivo Federol el opoyo necesorio' cuondo lo

mogniïud de los efectos de un desostre excedo lo copocidod de

respluesto del Estodo, CI fin de gorontizor lo confinuidod de los

operociones y lo recuperoción de los zonos ofectodos;

Vll. Celebror convenios y ocuerdos de coordinoción y coloboroción

con lo Federoción. enticjocjes federotivos, municipios, orgonismos

internocionoles, instituciones educotivcs, de investigociórr y desorrollo

iecnológico, osí Como con los sectores sociol y privodo' en moterio de

gestión inlegrol de riesgos y protección civil;

lniciativa:LeydeGestiónlntegraldeRiesgosyProteccióncivilparaelEstado';ljä:lj;



GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARIA
DEL CONGRESO

NÚMER

nEpËNÞËhlclA-

Vlll. Promover lo culturo de lo prevención en mcterio de gestión integrol

de riesgos y protecciÓn civil, osegurondo su inclusiÓn en iodos los niveles

educolivos y en progromos de formociÓn comunitoric;

lX. Estoblecer meconismos de coordinociÓn y porlicipoción con los

unidodes Municipoles de Prolección civil, poro lo integroción de plones

de desorrollo urbcno y ordenomiento terriloriol, en el Ómbito de su

compelencio;

X. lmpulsor lo inclusión de medidos de seguridod y resiliencio en lo
normotividod en moterio de construcción, porticulcrmenle en los

inmuebles destincdos ol sector educotivo, osí como en edificociones

públiccs y privodos;

Xl. Ordenor lc difusiÓn oportuno y occesible de olerlos de rìesgo

inminenle, ulilizondo los medios de comunicoción sociol Y los

tecnologíos de informociÓn disponibles del Gobierno del Estodo; y

Xll. Ejercer los demÓs olribuciones que le confiero esto Ley y demÓs

disposiciones jurídicos oplicobles'

Copílulo ll
De lo Secretorío

Ariículo 
,l3.

L Lo Secretorío dispondrÓ de inslolociones, equipo, tecnologíos,

reCUrSoS finoncieros y humonos, suficienles pOrO cumplir con los

funciones en moierio de SU compelencio, de ocuerdo Con el

presupuesto outorizcdo, Y conloró con lo eslructuro orgónico

necescrio que le permilo cumplir sus objetivos, ocorde o lo dispuesfo

por lo presente leY.

Artículo 14.

l. Lo Secreloríc
ctribuciones:

por conducto de SU fitulcr, tendrÓ los siguientes

l. coordinor y conducir el Sisiemo Esiolol de Gesiión lntegrol de Riesgos

y Protección civil, osegurondo su funcionomiento permonente y

crticulodo;

lniciativa: Ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil para el Estado de Jalisco y sus
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ll. Elcboror, ejecutor, dor seguimienlo y evoluor el Plon Estofol de

Gestión lntegrol de Riesgos y ProtecciÓn civil, osí como los progromos

preventivos, Jnlernos, específicos y especioles en lo moterio;

lll. Gorontizcr lc observoncio Y cumplimiento de eslo Ley, su

Reglomento y demÓs disposiciones oplicobles en moterio de gestión

iniegrcl de riesgos y protección civil;

lV. Denuncior onte los ouioridodes competentes los occiones u

omisiones de porticulores que generen doños, pérdidos o riesgos o l<:

vido, los bienes o el enlorno;

v. ordenar y procticor visiios de inspección y verificociÓn en zonos,

inmuebles o insiclociones que, por sus ccrocTeríslicos o condiciones de

operoción, representen riesgos poro la poblociÓn, emitiendo los

dictómenes, octcs, vistos buenos Y opiniones técnicos

correspondienies;

Vl. Operor y consolidor el Sistemo Eslotol de Alerto Temprono, en

coordinoción con los sisiemas de clertomiento nccionol, osí como

montener el equipomiento, monitoreo y seguimiento de los fenómenos
que impocten ol terrilorio estotol;

Vll. Forlclecer, modernizor Y montener lo red

meteorológicos Y demÓs sistemos de monitoreo,
generoción de informoción técnico veroz y oportuno;

Vlll. lnstrumentor protocolos de comunicoción de riesgos, que permiton

lo comprensión sociol y lo cdopción de medidos prevenlivos y de

otención, bojo un enfoque de inclusión y porticipociÓn ciudcdono;

lX. Coodyuvcr en lo inlegrcción de plones y progromos de desonollo

urbono, ordenomiento territoriol y ecolÓgico, incorporondo criterios de

reducción de riesgos;

X. Fortolecer el equipomiento especiolizodo poro lo otención de

emergerrcics, ompliondo lc copocidod de respuesto de los cenfros

regionoles;

Xl. Copocilor de monero permonente ol personol adscrilo o lo

Secrelorío, csícomo o lo sociedod civil, brigodos comunitorios y grupos

volunlorios;
tniciativa: Ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección civil para el Estado d; jilä:Jrj;
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Xll. Autorizar y registror o terceros ocreditcdos en gestiÓn integrol de

riesgos y protección civil, conforme a los lineomientos estoblecidos;

Xlll. Creor, inlegror y montener octuolizodo el podrÓn de Unidodes

lnternos, brigodOs comunitorics, grUpOS voluntorios y osociociones
dedicodos o lo protección civil Y otención de emergencios,
publicóndolo en el portol instiTucionol;

XlV. Celebror convenios y conlrotos de coordinoción o coloborociÓn
con dependencics, inslituciones ocodémicos, de investigoción y

desorrollo lecnológico, osí como con los sectores pÚblico, privodo y

sociol, en molerio de geslión integrcl de riesgos y protección civil;

XV. Ejecutor y oplicor medidqs inmediotCIs y urgentes de protección y

otención en ccso de fenómenos perturbodores que generen riesgos

inminenles o lo poblociÓn;

XVl. Actuor en coordinoción con instituciones y orgonismos de los tres

órdenes de gobierno, osí como con Sectores sociol y privodo, en lo
prevención, ãuxilio y recuperoción en siluociones de emergencio o
desosf re;

XVll. Eloboror, integrcr, ociuolizor y difundir el Atlos Estotol de Riesgos;

XVlll. Fomentor y difundir lc culturo de lo gestiÓn integrol de riesEos y

protección civil, con énfosis en lc educoción prevenlivc en todos los

niveles y sectores;

XlX. Pcrlicipor en lc evoluoción de doños y pérdidos ocosionodos por

emergencios o descstres, en coordinoción con los instcncios

competenf es;

XX. lnvestigor, estudior y evoluor riesgos Y doños derivodos de

fenómenoiperturbodores, en colo boración con inslil uciones científiccls

y ccodémicos;

XXl. lmpulsor meconismos, instrumentos y procedimientos de

pr.u.n.ión y otención frente o los riesgos y peligros derivodos de

o gentes perturbodores;

lniciativa: Ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil para el Ëstado de Jallsco y sus
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XXll. coordinor lo selección y hobilitoción de refugios temporoles, en

coloboroción con los municipios, y montener octuolizodo el cotÓlogo

de los mismos;

XXlll. Ejercer funciones de control y vigiloncio sobre los estoblecimientos,
inmuebles e instolociones que por sU USo, copocidcd o noturolezo

representen riesgos poro lo poblociÓn, en términos de eslo Ley y su

Reglomento;

riesgo inminente,
y los tecnologíos

XXIV. Difundir de monero oporlunc olerios de
ulilizondo los medios de comunicoción sociol

disponibles del ejecutivo del Estodo; y

XXV. Ejercer los demós oiribuciones que le confiero eslo Ley, su

Reglomento y demÓs disposiciones jurídicos oplicobles.

Artículo 
,l5.

L AI frente de lo Secretorío estoró un iiiulor designodo por el

Gobernodor del Estodo que en iodos los cosos deberó contar con un

grodo de posgrodo, con título, cédulo profesioncl licencioturo y uno

ðxperiencio comproboble de seis oños en moterio de Gestión lntegrol

de Riesgos y Prolección Civil y deberó contor con certificoción
expedidá por lc Escuelo Nocionol de Protección Civil o por olguno

inslitución ccodémico con los que lo Secretoríc iengc celebrodo

convenio.

2. Los funcioncrios pÚblicos que ocupen puesfos de mondo en lo

Secretorío, deberÓn contor con grodo de licencioturo, osícomo el perfil

y experiencio en moterio de gestiÓn inlegrol de riesgos y protección

civil, de ocuerdo ol orgonigrcmo correspondiente'

3. El personol odministrotivo deberó contcr con un servicio cìvil de

correro, lo plonección, orgonizoción, operoción, desorrollo, control y

evoluoción se esioblecerÓ en el reglomento respectivo' En el coso del

personol operotivo y bomberos, se regirÓn por el reglomento

correspondiente y demÓs disposiciones jurídicos cplicobles'

4. Todo servidor pÚblico y personol odscriio o lo Unidod de Gestiórl

lntegrol de Riesgos y Prolección Civil deberÓ eslor conTrotodo bojo un

.rqr.ro que les goronlice contor con seguridad sociol.

Artículo ló.
lniciativa: Ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil para el Estado de Jallsco y sus
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l. Lo Secretorío celebroró convenios de coloboroción con instituciones

acodémiccs, orgonizociones de lo sociedod civil y el sector privodo,
porO llevcr O cobO los occiones de copocitoCión, enseñcnzo,
profesionolizoción, cerÌificociÓn de competencios, investigoción,
extensión y comunicociÓn.

Ariículo 17.

l. Lo Secreicrío deberó estoblecer el lnstituto de Gestión lntegrcl de

Riesgos especiclizodo poro formor el copitol humono moterio de
gestión integrcl de riesgos y protecciÓn civil, donde se ofrezcon cursos,

l.olleres, diplomodos, Licencioturos, Moestrías y Doclorodos dirigidos cr

profesionoles, servidoros y servidores públicos, lécnicos y sociedod civil,

involucrodos en lo gesiión de descstres y emergencios. Así como
obtener su reconocimiento, registro y volidez oficiol onte los

outoridcdes educctivos.

2. Asímismo, podró desorrollcr progromcs de formociÓn y cCIpocitcciÓn
específicos en moterÌo de gestión integrol de riesgos y protección civil,

dirigidos o profesionoles, servidoros y servidores pÚblicos, lécnicos y

sociedod civil.

Artículo lB.
l. Lo Secretorío seró lo encorgodo de lo creoción del Centro Estotol de
Prevención de desostres (CEPRED) en GestiÓn lntegrol de Riesgos y
protección Civil, orientodo o lo investigoción, e integror los comités de
científicos osesores poro invesligor los ogenfes perturbodores, osímismo

brindor osesoría poro eloboror el Allcs Municipol de Riesgos o los 
,l25

municipios.

Artículo 19.

l. El lnstituto de Geslión lnfegrol de Riesgos Especiolizodo en Gestión

lntegrcl de Riesgos y Protección Civil, seró unc instoncio de corócler
público de lo secretorío, o corgo de lo copocitación, octuolizociÓn y

especiolizoción de lc moteric, en formo leórico y prÓctico'

2. Tendró como función lo ocreditoción Y certificoción de los

copocidodes de los servidores públicos que pertenezcon ol Sisfemo

Estotol y Sistemos Municipcrles, así como c las coordinociones
Municipoles de Gestión lntegrol de riesgos, y o los personcs físicos o
jurídicos que osise promuevon y lo soliciten, sin perjuicio de que existon

otros instoncios de ocreditoción y certificoción dentro del sistemo

educctivo nacionol.
lniciativa:LeydeGestiónlntegraldeRiesgosyProteccióncivilparaelEstador;l*ñ:Jrj;
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3. Lo esfructuro, orgonizoción y operoción del el lnstituto de Gestión

lrrlegrol de Riesgos ãn Gestión lntegrol de Riesgos y Protección Civil' se

esiobleceró en lo normotividod que poro tol efecto se expido'

Copítulo lll
Del Sistemo MuniciPol

Arlículo 20.
L Los Municipios, olendiendo ol principio de oulonomío municipol,

deberón estoblecer en los reglomentos municipoles respectivos sus

propios Sistenros y Consejos Municipoles de Protección Civil, con el

objeto de gcrontizor lo odecuodo implementcción de políticos,

occiones, progromos y meconismos de coordinociÓn en molerio de
gesTión integrol de riesgos.

2. Estos iendrÓn por finolidod fortolecer lo prevención, preporoción'

respuestc y recuperoción frente o emergencics y desoslres originodos

por ogentes perturbodores.

Artículo 21.
l. El sistemo Municipol consiituye un conjunto orgÓnico y orticulodo de

estrucluros, principios, plones, progrcmos, políticos, instoncios'

inslrurylentos y servicios, que operorÓn Corresponsoblemente entre lcs

dependencios municipoles, en coordincción con los outoridodes

estotoles y federcles, csí como con orgonismos del sector privodo,

sociol, ocodémico y grupos voluntorios.

Artículo 22.
l. El Sistemo Municipol se integrorÓ Y funcionorÓ con el objetivo
prioritcrio de proleger lo vido, lo solud y lo integridcd de los personos,

sus bienes, los servicios públicos y privodos, lo plcnto productivo y el

entorno ncturql, frenle o lc evenluolidod de emergencios, siniestros o

desostres ocosionodos por fenómenos perturbodores.

Artículo 23.
l. El Sistemo Municipol serÓ lo primero insloncia de respuesto onte

cuolquier fenÓmeno perturbodor que ofecte c lc poblcción' Poro ello'

deberó ideniificar sus riesgos priorilorios, ìmplementor medidos de

prevención y mitigcción, y Coordinor lcs occiOnes necesorios porc el

ouxilio de lo ciudodoníc.

lniciativa: Ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civíl para el Estado de Jalisco y sus
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2. euien presido el Consejo Municipol seró lo cutoridcd responsoble de

lo coordinoción y operociÓn de dichos occiones.

Artículo 24.
l. Los Municipios deberÓn prever en sus presupuestos de egresos, los

portidos necesorios poro lo eloboroción, octuolizoción y operoción de

ios oilos municipoles de riesgos, progromos, plones y sistemos que

permitcn lo otención eficoz o lo pobloción onle lo ocurrencic de

emergencios o desostres.

Artículo 25.
L EI funcionomiento delsisiemo Municipol se suslentorÓ en lo existencio
y oplicoción de un Progromo Municipol de Protección Civil y un Atlos

Municipol de Riesgos, los cuoles deberÓn octuolizorse de monero
periódico.

Artículo 2ó.
l. El Sistemo Municipol estorÓ integrodo por:

l. El consejo Municipol de ProlecciÓn civil, conformcdo por

o) El liïulor de lo Presidencic Municipol, quien lo presidirÓ;

b) Lo Unidcd Municipcl de Protección Civil, qu ien lo coordinoró o lrovés

de su titulor;

ll. Los dependencios y orgonismos de lo odministroción pÚblico esiotol
y federol con presencio en el municipio, vinculodos o lo gesliÓn integrol

c1e riesgos y prolección civil;

lll. Los Unidodes lnternos de Protección Civil de los dependencios
municipoles;

lV. El sector privodo, sociol y ccodémico relocionodo con lc gestión

integrol de riesgos;

V. Grupos volunforios orgonizodos; v

Vl. Brigodcs comunitaricls,

2. La integroción de codo Sistemo Municipcl deberÓ ser desorrollodc

en los reglomentos municipcles de lo maleric, ctendiendo los boses

generoles que esto LeY esloblece.
lniciativa: Ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil para el Estado de Jalisco y sus
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ArIîcvlo 27 .

l. El Sislemo Municipol lendrÓ los objetivos siguientes:

l. Solvoguqrdor lo vido, integridod y bienes de los personos, osí como
los servicios públicos y privodos, lo plonto produciivo y el entorno

noturol, onte situociones de emergenCic, siniestros O desoslres;

ll. Estoblecer mecCInismos de prevenciÓn de riesgos odecuodos y
lronsversoles en lodo el lerrilorio municipcl, con el propósito de reducir
vulnercbilidades y miligor los efectos cle fenÓmenos perlurbodores;

lll. concertor occiones de coordinoción con cuerpos de bomberos,
brigodos comunitorios, grupos voluntorios y seciores pÚblico, privodo,

roðiol y ocodémico en moterio de gestión iniegrcl de riesgos;

lV. promover e impulsor uno culturc de prevenciÓn y outoprotección en

lo pobloción;

V. Gorontizor lo continuidod Y restoblecimiento oportuno de los

servicios públicos esencioles ontes, duronte Y después de uno

emergencio o desostre;

vl. orgonizcr, fortolecer y mejoror los ccciones prevenlivos, osí corno

OSeguror UnO respuesto eficoz frente O emergencios y desoslres; y

vll. Estcblecer meconismos de comunicociórl Y coordinoción
permonentes con los Sistemcs Eslotol y Nccionol de Protección Civil

poro el cumplimiento de los objetivos generoles y específicos en lo
moterio.

Copitulo lV
Del Consejo Estotol

Artículo 28.
I . El Consejo Estotol es lo instoncio superior del Sistemc Estofol, que tiene

com6 finolidod lo tomo de decisiones, lo plonecciÓn, supervisiÓn,

clefinición y lc evoluoción de los políticos pÚbliccs del Sistemo Estotol,

on coordinoción interinslilucionol con los Órgonos de Gobierno Federol,

Estotol y Municipol, lcs orgonizociones civiles, instituciones ocodémicos,
científicos y colegios de profesionoles.

Artículo 29.
lniciativa: Ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil para el Estado de Jalisco y sus
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l. El consejo Estctol, estcrÓ integrodo por quienes presidon:

l. El Poder Ejecutivo del Eslodo, quién odemÓs lo presidirÓ;

ll. Lo Secretorío de Gestión lniegrol de Riesgos, Proiección Civil y

Bomberos, quien fungirÓ como Secretorío Ejecutivo;

lll. Lo Secretorío Generol de Gobierno;

lV. Lo Secretorío de Seguridod;

V. Lc Secrelorío del Sistemc de Asistencio Sociol;

Vl. Lo Secretorío de lo Hociendo PÚblico;

Vlt. Lo Secretorío de lnfroestruciuro y obro PÚblicc;

Vlll. Lo secretorío de lnnovoción, ciencio y Tecnologío;

lX. Lc Secretorío de Solud;

X. Lo Secretorío de Agriculiuro y Desorrollo Rurol;

Xl. Lo Secretorío de Medio Ambiente y Descrrollo Territoriol;

xll. El sisiemo poro el Desorrollo lnÌegrol de lo Fomilio del Estodo de

Jolisco;

Xlll. Lo Coordincción Generol de AnÓlisis Estrotégico y comunicociÓn,
quien serÓ el enloce informotivo con los medios de comunicoción;

XlV. Lo Comondoncio de lq v Región Militcr de lc Secretorío de lo
Defenso Nccional en el Eslodo de Jolisco;

XV. Lo Comcndoncio de lo XV Zono Mililor de lo Secrelorío de lo
Defenso Nocionol en el Eslodo de Jolisco;

XVl. Lo Dolegoción de lcl Secrelorícr de lnfroeslrucluro, comunìcociones
y Tronsportes en el Estodo de Jolisco;

XVll. La Delegoción Estotol de lo cruz Rojc Mexicono; y

lniciativa: Ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil para el Estado de Jalisco y sus
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xvlll, Lo coordincciÓn Estctol de lo Guordic Nccionol en el Estodo de

Jolisco.

2. La presidencio del Consejo Estotol seró suplido en sus ousencios por

el titulor de lo Secrelorío Ejecufivo.

3. El Consejo Estotol tendró como invitodos permcnentes o los

legislodores del Congreso del Esïodo que ocupen los presidencios de

los comisiones legislotivos de:

L Medio Ambiente, Sostenibilidad, Protección Civil y Resiliencio;

ll. Seguridod y Justicic;

lll. Porticipoción Ciudcdono, Tronsporencio y Ético en el Servicio

Público;

lV. Higiene, Solud PÚblico y Prevención de los Adicciones;

V. Compelilividod, Desorrollo Económico, lnnovociÓn y Trobojo;

Vl. Desorrollo Productivo Regionol; y

Vll. Asistencio Sociol, Fomilio y Niñez.

4. El Consejo Estotol podró invitor por lo noturolezo de los osuntos o

irator o los dependencios federoles, estotoles Y municipoles,

especiolistos y ocodémicos de universidodes pÚblicos o privodos,

instiÌuciones educotivos, cienlíficos, representontes de los colegios de

profesionistos y de lo sociedod civil, poro que pcrticipen y comporton

sus conocimientos y experiencios que seon de utilidod pcro lo geslión

integrol de riesgos y protección civil.

5. El corgo de integronte del Consejo Estctol es honorífico por lo que no

se recibe ¡."¡1rn"iociÓn económico por su ejercicio y trotóndose de

servidores pÚblicos, sUS funciones son inherentes ol corgo que

desempeñen. Los representonles de lo sociedcd civil que formon porte

do oste consejo cCIrecen cJe lo cr:lidcd de servidores pÚblicos'

ó. Lo Secretorío Ejecutivo se coordincrÓ con insloncios integrontes del

Sistemc Estotol poto dor seguimiento c los resoluciones que se odoplen

ol seno del Consejo Estotol.
lniciativa:[eydeeestiónlntegraldeRiesgosyProteccióncivilparaelEstadoïlj;ñ:lj;
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Z. Uno vez instolodo el Consejo Estctol deberó informor ol Congreso del

Estodo, los ocuerdos, plones y progromos oprobcdos en codo reunión,

en un plozo que no excedo de quince díos, quien evoluorÓ y dorÓ

seguimiento c los resultcdos de los mismos.

B. Lo sesión iniciorÓ uno vez que se declore el quórum, el cuol se

conslituiró con lo csislencio de lo mitod mÓs uno de los personCIs

titulores, osí como lo osistencio de lc presidencio o de lo Secrelorío

Ejecutivo

Artículo 30.
l. El consejo Estolol tendrÓ los otribuciones siguientes:

L Coordinor los occiones de los dependencios y entidcdes de lo

odministroción pÚblico estolol que,en el Ómbito de sus conrpetencios,

contribuycn de monero directa o indirecto o lo gestión integrol de

riesgos y o lo proÌecciÓn civil;

ll. Definir, plcneor, supervisor, evcluor y, en sU COso, modificor los

políticos públicos del Sistemo Estotol en moterio de gestiÓn integrol de

riesgos y protecciÓn civil;

lll. Aprobcr el Progromo Estatol en lo moterio y vigilor su debido

cumplimiento;

lV. Proponer políticos pÚbliccs, estrotegios y occiones específicos que

fortolezcon lc geslión integrol de riesgos y lo protección civil;

V. Promover lo celebroción de convenios de coloboroción con los

gobiernos federol, estotol y municipol; con oTros entidodes federotivos;

osí como con insliluciones educativos, de investigoción' Y

orgonizociones pÚbliccs, privcdos y socioles;

vl. lmpulscr el diseño y odopción de políticos pÚblicos y medidos de

odcptoción frenie ol combio climólico;

Vll. Estoblocer meconismos otre goronticen lo copocitoción
permonente de los personos servidorcs pÚblicos estotoles y municìpoles

en moterio de protección civil y gestión de riesgos;

lniciativa: Ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil para el Estado de Jalisco y sus
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Vl. Someter o consideroción de lo Presidencio el Progromo Anuol de
Trcbojo del Consejo Estotol;

Vll. Formulor propuestos poro lo eloboroción y octuolizoción del Plon

Estolql de Gestión lntegrol de Riesgos y Protección civil;

Vlll. Promover ocuerdos que fortolezcon lo coordinociÓn Y

coloboroción enlre los dislintos niveles de gobierno y octores relevonles
en moterio de gestión integrcl de riesgos y protección civil;

lX. lmplementor meconisnros Y estroiegios de comunicoción
permonente con el Sislemo Municipcl de Proiección civil;

X. Eloboror y presenÌor ol Pleno del Consejo Estotol el Reglomento
lnterno poro su oprobación;

Xl. Presenlor informes ol Consejo Estotcl sobre el seguimiento Y

cumplimiento de los ocuerdos y resoluciones odopiodos;

Xll. Proponer políticos, lineomientos Y occiones poro gorontizor el

cur¡plimiento de los fines del Sistemo Esiotcl de Geslión lntegrol de
Riesgos y Protección Civil;

Xlll. Proponer c lo Presidencio del Consejo lo odquisición de equipo
especiclizado, vehículos, sistemos de comunicoción y clerto, y otros

recursos necescrios poro lo otenciÓn de emergencics y desostres; y

XlV. Ejercer los demós otribuciones que le confiero lo Presidencio del

Consejo Estctol, osí como oquellos que le otorguen olras disposiciones

legoles oplicobles.

Artículo 34.
l. El Consejo Estotol conloró con uno Secrelorío Técnico, lo cuol serÓ

nombrodo por lo Presidencio del Consejo Y tendrÓ los siguientes

otribuciones:

L Representor onte el Consejo Estotol c lo Secreiorío Ejecutivo en coso

de ousencio de éslo;

ll. Elcboror el Progromo Anuol de Trobojo y presentorlo o lo Secretorío

Ejecutivo;

lniciativa: Ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil para el Estado de Jalisco y sus
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Vlll. Fomentcr lo incorporccìÓn de contenidos en gestión integrol de

riesgos y protecciÓn civil en los plones y progromos de esludio de lodos

los niveles educotivos;

lX. lnsÌruir o los dependencios y orgonismos de lc odministroción pÚblico

estotol, y recomendor o los gobiernos municipoles, lo incorporoción de

criterios preventivos poro lc reducción del riesgo de desostres en lo
progromoción y ejecución de obro pÚblico, osí como en los procesos

de ordenomienio lerritoriol y desorrollo urbono;

X. promover lo constitución de fondos destinodos o lo coptoción de

donociones y aportociones poro lo otención de desosires, osegurondo

su odministroción y ejercicio con criierios de tronsporencio y rendición

de cuentos;

Xl. lmpulscr lo reolizoción de esludios, investigociones y descrrollos

científìcos y tecnológicos que orienten, fortolezcon y modernicen ol

Sistemo Estolol;

Xll. sesioncr de monero permonente en coso de riesgo inminente que

puedo generqr cfeclociones o lo pobloción o o su enÌorno;

Xlll. Activcr los plones de occión, protocolos de octuoción y demÓs

inslrumentos opiicobles en siluociorres de emergencio o desosfre;

XlV. Coordinor lo implementoción del plcn de continuidod de

operociones, o fin de gorontizcr el resloblecimiento oportuno de los

servicios estrotégicos;

XV. Solicitor ol Poder Ejecutivo Federol, o trovés de lo presidencio del

Corrsejo Estotol, el ouxìlio y los cpoyos necesorios duronle lcl otención

de emergencios y en lc etopo de recuperoción posterior':l desostre;

XVl. Promover meconismos de reconocimiento o lo porticipccìón

destocodo de personos, grupos voluniorios y brigodistos comunitorios

en moterio de Proteccìón civil; Y

XVll. Ejercer los demÓs olribuciones que le confiercn los disposiciones

legoles opliccbles, osí como oquellos que resulten necesorlos en

olención o emergencios o desoslres'

Artículo 3,l.
lniciativa: Ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección civil para el Estado de Jalisco y sus
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l. El Consejo Estoiol, previo convocotorio de lo Secreiorío Ejeculivo, se

reuniró en sesiones ordinOrios, Cuondo menoS dos VeCeS por oño, osí

Como celebrorÓ Sesiones exlroordinorios, los veceS que SeQn

necesorios.

2. Los convocotorios poro lc celebroción de las sesiones ordinarios

deberón hocerse del conocimiento de los personos integrontes del

Consejo Eslolol cuondo menos con cinco díos hÓbiles de onticipoción,

eslos podrÓn ser virtuoles o presencioles'

3. Los convocotorios q sesiones de corÓcter extroordinorìo,

dependiendo de lo emergencio que lcs motive, podrÓn hocerse

inclusive el mismo dío que se convoquen.

4. Los decisiones del Consejo Estotol se tomorÓn por moyorío de votos

de sus integrontes presenTes y, en COS6 de empcte, lo presidencio

iendró voto de colidod.

Artículo 32.
L Lo presidencio del Consejo Estolol tendró los olribuciones siguientes:

L Presidir, dirigir y coordincr los sesiones del Consejo Estcfol;

ll. Promover y gorontizor el cumplimiento de los objetivos de lo geslión

integrol de riesgos, csí como de lo dispuesio en esto Ley y demÓs

ordeno mientos cPlicobles;

lll. Someter o consideroción del consejo Estotol el Progrcmo Estotol en

lo molerio y, uno vez oprobodo, procuror su difusión o lrcvés de los

medios de comunicoción;

lV. lncluir en el proyecto de Presupueslo de Egresos del Eslodo de codo

ejercicio fiscol, loi portidos destinodos o lc prevención, otención de

emergencios Y desoslres, CUyO ejecución CorresponderÓ o lo

Secrclorío;

V. Vigilor lo cdecuodo odrninistroción, rocionolizociÓn, uso y destino de

los retursos osignodos o lo prevención, ouxilio y opoyo de lc poblcrción

en coso de siniestro o descstre;

Vl. Proponer lo creoción e integroción de comisiones permonenies o

femporoles, csí como de equipos de trobojo, poro dor respuesto

tniciativa;LeydeGestiónlntegraldeRiesgosyProteccióncivilparaelEstado';11;ñ:Jrj;
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oportuno o emergencios y desostres, gorontizondo el montenimiento y

restoblecimiento inmedioto de los servicios vitoles;

Vll. Solicitor, en coso necesorio, el opoyo del Gobierno Federol poro
gorontizor lo seguridod, ouxilio y recuperoción de lc pobloción y su

eniorno onle uno emergencio o desostre;

Vlll. Vigilor el cumplimiento de los ocuerdos cdoptodos en el seno del

Consejo Estolol;

lX. Celebror convenios de coordinoción, coloboroción y concertociÓn
con los dependencios de los gobiernos federol, eslotol y municipol, osí

como con los Unidodes de Protección Civil de otros enlidodes
federctivos, insliluciones ocodémicos, socioles y privodos, o fin de
fortolecer lc gestión integrol de riesgos y lo protección civil;

X. Formulor lcs declorctorics de emergencio y de desostre, poro efeclos
de ccceder o los fondos estotoles correspondientes;

Xl. Ejercer voto de colidod en lcs sesiones, en coso de empote; y

Xll. Ëjercer los demós otribuciones que le confieron lcs disposiciones
jurídicos cplicobles, osí como oquellos que resulten necesorios poro el

odecuodo funcionomienlo del Sistemo Estotol'

Artículo 33.
l. Lo Secretoríc Ejecutivo del Consejo Estotol ouxiliorÓ o lo Presidencio

del Consejo, en el morco de sus oiribuciones legoles, y tendró los

siguientes fqcultodes:

l. Convocor o sesiones ordinorios y extrcordinorics del Consejo Estotol;

ll. Proponer el orden del dío de codo sesiÓn;

lll. Rendir un informe onuol sobre las octividodes y resultodos del

Consejo Estctol;

lV. Porticipor con vozY voto en lcs sesiones del Çonsejo Estotol;

v. Presentor al Pleno del consejo Eslotol el colendorio anuol de

sesiones;

l,

lniciativa: Ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil para el Estado de Jalisco y sus
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lll. Eloboror el orden del dío de codo sesión del Consejo Estotol;

lV. Montener ccluolizodo el direclorio de los personos integrontes del

Consejo Estotol;

V. Eloboror y difundir lcs convocotorios poro los sesiones ordinorios y

exiroordinorios;

Vl. Verificor lo exislencio del quórum legol poro sesioncr, dor fe de lo
r:ctuodo en los sesiones y levontor los actcs, recobondo los firmos

correspondientes;

Vll. pcrlicipor con voz en lcs reuniones del Consejo Estotol, solvo cuondo
represente o lo Secretorío Ejeculivo, en cuyo coso contorÓ tombiétr

con voto;

Vlll. Regislror los ocuerdos odoptodos por el Consejo Estolol Y

sisiemotizorlos poro su seguimiento;

lX. Eloboror y certificor los oclos y ocuerdos del Consejo Estofol, dondo
constoncio de su contenido;

x. Elcboror informes de seguimiento sobre el cumplimiento de los

crcuerdos y resoluciones;

Xl. Eloboror el informe onuol de octividodes del Consejo Estoiol;

Xll. Monlener cctuolizodo lo informoción relotivo ol Sistemo Estotol de

Gesiión lntegrol de Rìesgos y Protección Civil;

Xlll. lmplementor meconismos que goronticen lo orgonizoción, orchivcl

y occeso c lo informoción de los trobcjos del Consejo Esiciol; Y

XlV. Ejercer los demós otribuciones que le confiero lo Secretorío

Ejecuiivo del Consejo Esiofol, osí como oquellos que le otorguen otros

disposiciones legoles oplicobles.

CoPítulo V
De los Consejos MuniciPcles

Artículo 35

lniciativa: Ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil para el Estado de Jalisco y sus

Municipios 43



l. Los Consejos Municipcles son instoncios de coordinoción, operoción,
prevención y supervisión de los políticcs, plcnes, progromos y occiones
de gestión integrol de riesgos y protecciÓn civil enire los sectores
público, sociol y privodo.

2. Tendrón por objeto estoblecer los boses poro lo clención de
emergenCios o desostres ocosionodos por ogentes perlurbodores, osí

.oro ejecutor los occiones necesorios poro el restoblecimienlo de lo
normolidod.

3. Estorón integrodos Por:

L EI munícipe titulor de lo Presidencio Municipol, quien lo presidirÓ;

ll. euien presido lo Secretorío Generol del Ayunlomienlo, quien fungirÓ

como Secrelorío Ejecutivo;

|il. El lilulor de lc unidcd Municipol de Gestión lntegrol de Riesgos y
protección civil, quien fungirÓ como Secretorio Técnico;

lV. El munícipe que presido lo comisión edilicio vinculodo con moterios

de proiección civil, csícomo los servidores públicos titulores de los óreos

de Seguridod PÚblico, TrÓnsito, Desorrollo Urbono, Obros PÚblicos,

Ecologío y Solud, Finonzos, Aguo Potcble y Alcontorillodo, Sistemo

Municìpcl poro el Desorrollo lnlegrol de lc Fomilio y Servicios PÚblicos;

V. A invitoción de
pcrticipor:

lo Presidencio del Consejo Municipol, podrón

o) Grupos voluntorios y brigodos comunitorios municipcles;
Oi fl órgono lnterno de Control del Municipio y iitulores de los demÓs

dependencios de lo odministroción municipol;
c) Representontes de orgcnizociones socioles, ocodémicos, colegios

de profesionoles y medios de comunicoción que operen en el territorio

municipol.

4. El Consejo Municipol sesionorÓ de monero ordinorio por lo menos dos

veces ol oño y, en formo exlroordinorio o permonente, cuondo osí se

requierc. El quórum se inlegrorÓ con lo csistencio de lo mitod mÓs uno

de sus integrontes, incluyendo lc Presidencio o lo Secretorío Ejecutivo y

podró sesionor de formc virtuol o presencicl.

tniciativa: Ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección civil para el Estado 
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5. Los decisiones se tomorÓn por moyoríc de votos de los personos

presentes; en coso de empote, lo Presidencio tendrÓ voto de cclidod'
Lot.otgos en el Consejo Municipol serÓn de corócter honorífico'

ó. La operoción de los Consejos Muniòipoles se determinorÓ en codo
municipio, de ocuerdo con lo vulnerobilidod idenfificodo en el Allos

Municipol de Riesgos y con lo disponibilidod de recursos finoncieros,

molerioles y humonos.

Artículo 3ó.
L Lo integroción o que se refiere el ortículo onterior podrÓ modificorse

en los respectivos reglomentos, ciendiendo o los porticuloridodes y

circunstoncics de codo municipio, debiendo los oyunlomientos
oseguror lo porlicipoción de los sectores pÚblico, sociol y privodo, osí

.on^ìo el cumplimiento de los otribuciones que lo ley osigno o estos

instoncios.

Artículo 37.
L EI corgo de integronte del Consejo Municipol es honorífico por lo que

no se recibe remuÀeroción económicc por su ejercicio y trctÓndose de
servidores pÚblicos, sUS funciones Son inherentes ol corgo qUe

desempeñen. Los represeniontes de lo sociedod civil que formon porte

de este consejo corecen de lo colidod de servidores pÚblicos.

Artículo 38.
l. Los Consejos Municipoles tendrÓn los ofribuciones siguienles:

l. Fungir como órgono de coordinoción municipcl en molerio de
gestión integrol de riesgos y protección civil;

ll. Orgonizar y coordinor occiones, personos y recursos porc identificcr
y prevenir riesgos en el municiPio;

lll. Acordor lo instoloción del Centro Municipol de Operociones;

lV. lmpulsor lo porticipoción de instituciones federcles, estoioles y

municipcles, osí como de los sectores sociol y privodo, en lo definición
y ejecución de occiones en lo moteric;

V. promover el estudio e investigoción de los riesgos exisientes en el

terrilorio municipcl y proponer medidos poro su reducciÓn;

lniciariva:LeydeGestiónlntegraldeRiesgosyProteccióncivilparaelÊstadot;1ffi:Jrj;
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Vl. ploneor, supervisor, definir y evcluor los polÍticos pÚblicos del Sistemo

Mu nicipcl;

Vll. Aprobor el Progromo Municipcl y los proyectos especioles que de él

se deriven, y evolucr su cumplimiento;

Vlll. lnstruir o los dependencios municipoles poro incorporor criterios

preventivos en lo progromoción y ejecución de obro pÚblico y en el

ordeno mienlo territoriol ;

lX. conslituirse en sesiÓn permonenle onte lo presencio de un riesgo

innrìnente;

X. Activcr plones de occiÓn y protocolos en cCIsos de emergencio o

desoslre;

Xl. Coordinor ccciones poro lo continuidod de operociones y lo
recuperoción de servicios esirciégicos;

Xll. Solicitor ol Ejecuïivo Estotol, c trovés de lc Presidencic del consejo

Municipol, el Opoyo necesclrio duronte emergencios o desostres; y

Xlll. Lcs demÓs que estoblezcon esto Ley y olros disposiciones

oplicobles.

Arlículo 39.
l. Lo Presidencia del consejo Municipol tendrÓ los otribuciones

siguientes:

l. Presidir los sesiones del Consejo Municipol;

ll. lnstolor el consejo dentro de los treinto díos noturoles siguientes ol

inicio de su mondcto;

lll. Proponer cl Ayuntomiento lc inclusión de portidos presupuestoles en

el Presupuesto de Egresos pCIra lo gestión integrcl de riesgos Y

prolección civil;

lv. Solicitor apoyo ol Gobierno Estotol cuondo lo copocidod del

municipio Se veo rebcsodc y, en SU cOSo, gesTionor lo declorolorio de

desostre o lc otención de emergencios;

tniciativa: Ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección civil para el Estado'; jjffi:Jrj;
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V. procuror que lo Unidod Municipolcuenle con lo estructuro operotivcl,

personol y recursçs necesorios poro cumplir con sus objelivos;

Vl. Difundir oportunomente los riesgos o los que esté expuesto lo
pobloción y lcs medidos preventivos correspondientes;

vll. lnformor sin demoro o lo secretoríc y ol consejo Estotol de los doños

ocosioncdos por fenómenos perturbadores en el municipio;

Vlll. Suscribir convenios con entidodes gubernomentcles, ocodémicos'
socioles o privodos poro fortolecer los occiones municipoles en lo
moterio;

lX. lmplemenlor progromos permonentes de copocitociÓn y

profesionolizoción del pèrsonol de lo Unidod Municipol, fomentondo lo

correro profesioncl de protección civil;

x. Estoblecer coordinoción inmediotc con los sistemcs Estotcl y

Nocionol en coso de emergencios o desostres;

Xl. Goronlizor, en coordinoción con los sistemos estotol y nocionol,

condiciones odecuodcs de olojomiento, olimentoción, oÌención

médico y seguridod o lo pobloción cfeclodo;

Xll. Aseguror lo eloboroción y octuolizoción del Allqs Municipol de

niesgos, considerondo en el presupuesto de egresos los recUrsoS

necesorios; y

Xlll. Los demÓs que estoblezcon esto Ley, su Reglomento y demÓs

disposiciones oPlicobles.

Artículo 40.
l. Lo Secretoríc Ejecuiivo del consejo Municipol iendrÓ los olribuciones

siguienles:

l. convocor o los sesiones del consejo Municipcl, por inslrucciones de

lc Presidencio;

ll. Suplir o lo Presidencio en los sesiones, en CoSo de ousencio;

lll. Someter o consideroción del consejo Municipol el orden del dÍa de

codo sesión;
lniciativa: tey de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil para el Estado de Jalisco y sus
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lV. coordinor, integror y supervisor los trcbojos del consejo Municipol;

V. PresenÌor ol consejo Municipol el Progromc y Plcn Municipol de

Gestión lnfegrol de Riesgos y Protección Civil;

Vl. Ejecutor y dor seguimiento o los ocuerdos y resolucìones del Consejo

Mu nicipol;

vll. Eloboror el Reglomento Municipol de Gestión lntegrol de Riesgos y

protección Civil, oii.orno otros disposicìones normotivos en lo moteria,
y someierlos o cprobociÓn del Consejo Municipol; y

\/lll. Los demÓs que esloblezcon esto Ley y los que le instruyo lo

Presidencio del Consejo Municipol.

Artículo 4,l.
L Lo Secretcríc Ejecutivo, conlorÓ con uno secreloríc Técnico quien

podró suplir o lc Secretorío Ejecutivc en sus ousencios y el opoyo

técnico que requiero poro el cumplimiento de sus olribuciones'

Cqpítulo Vl
De lo Unidod MuniciPol

Ar|ículo 42.
L Lo función de Geslión lntegrol de Riesgos y Protección Civil de los

Ayuniomientos se reolizorÓ o trovés de uno unidod de Gestión lntegrol

de Riesgos y Protección Civil del municipio que serÓ iniegrodc en los

niveles superiores de lo estructurc orgónico de lo odministroción
público municipcl y ciependeró directomente del Presidenle Municipol.

2. Al frente de codo unidod de Gestión lntegrol de Riesgos y Protección

Civil Municipol estorÓ un titulor que en todos los cosos deberÓ contor

con un grodo de licencioluro y uno experiencio comproboble de seis

oños en moteric de GestiÓn lntegrcrl de Riesgos y Protección Civil y

deberó contor con ceriificoción expedido por lo Escuelo Nocionol de

Protección Civil o por olguno institución ocodémico con los que lo

Secreioríc tengo celebrodo convenio.

d

3. Todo servidor pÚblico y personcl cdscrito o lo Unidod de Geslión

lntegrol de Riesgos Y ProtecciÓn Civil Municipcl deberÓ estor

lniciativa: Ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección civil para el Estado t; jl;ñ:lj;
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controtqdo bojo un esquemo que les gorontice contor con seguridocl

SOCiOI

Artículo 43.
l. Lc Unidod Municipol serÓ lo instoncio técnico y operotivo encorgodo

de otender de monero inmedioto situcciones de riesgo, emergencio o

desostre.

Arlículo 44.
l. Poro efectos operclivos de lo olenciÓn de Emergencios y Desoslres,

lo unidcd de Gestión lntegrol de Riesgos y Protección civil Municipol

seró siempre lo primero instoncio de respuesto'

2. En coso de que lo mognitud de los hechos supere su copocidod de

respuesto, solicìtorÓ el o[oyo de lo Presidencio del Consejo Municipol

poro coordinor occiones con los Sisiemos Estotol Y Nocìotrol'

privilegiondo sin excepción lo protección de lo vido humona y de los

seres sintientes.

Artículo 45.
L Lo Unidod Municipol tendró los ctribuciones siguientes:

L Promover lo culluro de outoprotección Y prevención de riesgos

medicnte compoños, copocitociones, conferencios Y medios de

ccmunicoción;

ll. Regulcr y superviscr evenÌos pÚblicos mosivos, informondo CI lo

Secreiorío, poro prevenir emergencios o desostres;

lll. Coodyuvor en lo prevención de osentomientos humonos en zonos

de olto riesgo;

lV. Reolizcr visitos de inspección y verificcción en esfoblecimientos e

inmuebles pÚblicot y ptìuodos, poro verificor el cumplimiento de lo

normotividod oPlicoble;

V. Diclcmincr y oplicor sonciones por incumplimiento o lo normotividod

en el ómbito de su comPetencio;

Vl. Eloborcr informes, opiniones Y dictÓmenes técnicos de riesgos

conforme o esto LeY Y su Reglomento;

lniciativa:LeydeGestiónlntegraldeRiesgosyProteccióncivilparaelEstado';1ffi:Jrj;
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vll. Promover el equipomiento, copocitoción y profesionolizoción del

personol en molerio de gestiÓn integrol de riesgos y protección civil;

Vlll. Elcboror, operor y evoluor el Progromo Municipol y los progromos

especioles, sometiéndolos o oproboción del Consejo Municipol;

lX. Difundir de monero veroz y oportuno los alertos emitidos por los

Sistemos Nocionol Y Estotol;

X. Elcboror el Progromo Anuol de Copocitoción en lo molerio y

someterlo o oprobociÓn del Consejo Municipol;

Xl. Fomentor lc porticipcciÓn ciudodonQ, grupos volunlorios y brigodos

comunitorics;

Xll. Atender de monero expedito los soliciiudes y requerimientos de lo
Secretorío;

Xlll. ldenlificor y diognosticor los riesgos del municipio, y eloboror y

montener octuolizodo el Atlos Municipol de Riesgos;

xlv. Estcblecer coordinociÓn con dependencios, municipios

colindontes, inslituciones y orgonismos de los sectores pÚblico, sociol y

privodo;

XV. Formulor lo evoluoción preliminor de doños en coso de emergencic
o desostre y remitirlo o lc Presidencio del Consejo Municipcl;

XVl. promover simulocros, cursos, foros y ejercicios poro fortolecer lo

copocidod de respueslc del Sistemo Municipol;

XVll. Fortclecer lo comunicoción con orgonismos especiolizodos en

moniioreo poro olertor oportunomente sobre ogentes perturbodores;

xvlll. solicitor o lc Secretorío el podrón octuolizodo de terceros

ocredilodos en gestión inlegrol de riesgos y profección civil' poro

verificor lo outentìcidod de los progromos internos;

XlX. Eloboror y someter o considerociÓn del Ccbildo el presupuesto

onucl en lc moterio;

lniciativa: Ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección civil para el Estado de Jalisco y sus
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XXl. lmponer sonciones por incumplimiento de esto Ley, su Reglomento
y dembs disposiciones oplicobles en el Ómbilo de su competencio;

XXll. Ordenor inspecciones y verificociones de estoblecimientos de

mediono y bojo riesgo, incluyendo, entre otros:

c) Discotecos, solones de fiestos, restcurontes, centroles de outobuses,

instclociones municipoles y cosos de huéspedes;
b) Toriilleríos, ferreteríos, Tiendos de oborrotes, mercodos municipoles,

loncheríos, toqueríos y negocios similores;

c) Estoblecimientos no oulorizodos; y
d¡ nnuncios ponorÓmicos, puentes peolonoles, porodcs de tronsporte

público, olumbrodo Y drenoje;

xxxlll. coordinor con lo Secreiorío ccmpoños preveniivos, informotivos

y de olertc, osí como el fomento o lo culluro de outoprotecciÓn; y

XXIV. Lcs demÓs que eslcblezcon esto Ley, su ReglomenTo Y los

disposiciones que emito el Consejo Municipol'

Tilulo Tercero
De los Progromcs de Gestión lntegrol de Riesgos y Protección Civil

Copítulo I

Disposiciones Generoles

Artículo 4ó.
l. Los Progromos de GesiiÓn lnlegrol de Riesgos y ProtecciÓn Civil son

instrumentos de plcneoción obligoiorios poro los sistemos Estoiol y

Municipoles, cuyo objeto es odministror de monero integrcl los etopos

de identificoción, previsión, prevención, miligoción, preporoción'

ouxilio, recu perCIción y reconslrucciÓn o nte fenómenos perturbodores.

2. La eloborcción, revisión, octuolizociÓn y cumplimiento de dichos

progromos sorÓ de ccrócter obligolorio en los términos de esto Ley y su

Reglomento.

ArIículo 47.

lniciativa: Ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil para el Estado de Jalisco y sus
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l. Son progromos de gestión integrcl de riesgos y protección civil en el

ómbito esiqtcl Y municiPcl:

L EI Progromo Nocionol de Protección Civil;

ll. El Progromo Estotol de Gestión lntegrol de Riesgos y Proiección civil;

lll. Los Progromos Municipcles de Geslión lntegrcl de Riesgos y

Protección Civil;

lV. Los Progromos lnlernos de Protección Civil;

V. Los Progromos Especioles de Protección Civil; y

Vl. Los Progromos Específicos de ProlecciÓn Civil'

CoPítulo ll
Del Progromo Esfotcl

Artículo 48.
1: El Progromo Estotol es el instrumento rector de ploneociÓn en lc
moterio, morCo de referencio porO los progrOmOs municipoles'

especioles y específicos. En él se estoblecerÓn políticos, estrotegios,

objetivos, líneos de occión Y metos, con bose en los riesgos

identificodos en el lerrilorio estotol, conforme o:

l. El ProgromCI Nocionol de Protección Civil;

ll. Lo Ley Generol de ProtecciÓn Civil;

lll. El Plon Estotol de Desorrollo;

lV. Esto Ley y su Reglomento, Y

V. Lo Ley de PloneociÓn del Estodo.

2. El Progromo Estotal osignorÓ responsobilidodes específicos y deberÓ

octuolizãrse de monero permonente. Asimismo, se ojustorÓ o los

procesos de progromoción, presupuestoción, control y o los convenios

de coordinociÓn oPlicobles.

Artículo 49.
lniciativa:LeydeGestiónlntegraldeRiesgosyProteccióncivilparaelEstadoï1ffi:Jrj;
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l. poro lo eloboroción del Progromo Eslctol deberÓn considerorse, ol

menos

l. Los ontecedentes históricos de riesgos, emergencios y desosfres

ocurridos en lo enlidod;

ll. Los objetivos generoles y específicos, políticos pÚblicos y occiones en

moterio de gestión integrol de riesgos y protección civil;

lll. Los occiones correspondienles a ccdo etopc de lo gestión inlegrol

de riesgos;

lV. Lo operotividod del Sistemo Estotol, incluyendo lo coordinoción corr

municipios;

V. Los occiones y lineomientos poro lc prolección de lo pobloción,

bienes y entorno, con otención priorilcric o grupos en situoción de
vulnerobilidod;

Vl. Los estudios, investigociones, proyectos y desorrollos tecnológicos
relocioncdos;

Vll. Meconismos de porticipoción y coordinoción con sectores sociol,

privodo y grupos voluniorios;

Vlll. Lineomientos poro mejoror lo comunicoción en moterio de

reducción de riesgos y otención de emergencios;

J

lX. Acciones, meconismos
resiliencio;

y procedimienios pora fortolecer lo

X. Medidos poro gorontizor lo continuidod de servicios pÚblicos,

infroestructuro y sislemos estrotégicos: y

Xl. Los demós que fortolezcon lo geslión integrcl de riesgos en el Ómbito

estotol.

Copítulo lll
Del Progromo MuniciPol

Artículo 50.

lniciativa: Ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil para el Estado de Jalisco y sus
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l. Codo municipio deberÓ contor con su Progromo Municipol cle

Geslión lntegrcl de Riesgos y Protección Civil, conforme o lo dispuesto

en esto Ley y demÓs clisposiciones oplicobles.

Arlículo 51.
L EI progromo Municipol es el instrumenlo de plonecciÓn locol en el

que se estoblecerÓn políticos, estrotegios, plones, objelivos, líneos de
occión y meconismos de evoluclciÓn, Con base en los riesgos

identificodos en el municipio, en congruencio con lo presente ley.

Artículo 52.
L Lo eloboroción del Progromo Municipol observorÓ los clisposiciones y

rnetodologío estoblecidos poro lcr irttegroción del Progromo Estctol.

Artículo 53.
l. Los progromos municipoles deberÓn implemeniorse con lo

porticipoción corresponsoble de dependencios e instituciones

municipoles. Su cumplimiento seró obligctorio poro lo odministroción
públicc municipol y su oproboción corresponderÓ ol Consejo Municipol
de Gestión lntegrol de Riesgos y Protección Civil.

Copítulo tV

Unidodes lnternos de ProtecciÓn Civìl

Artículo 54.
l. Los dependencios federoles con presencio en lo entidod, los

estotoles, los municipoles, osí como los estoblecimientos sujetos o esto

Ley, deberón conlor con uno Unidod lnterno de Proiección Civil como
instoncio de respuesto inmedioto onie riesgos, emergencios o
desostres.

2. Estos unidcdes deberón disponer de brigcdcs o personol copociiodo
en:

L Primeros ouxilios;

ll. Prevención y combcte de incendios;

lll. Búsquedo y resccie;

lV. ComunicociÓn;

lniciativa: Ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección civil para el Estado de Jalisco y sus
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V. Evccuoción; y

vl. oïros funciones ocordes q lo noturclezo del estcblecimienTo.

Artículo 55.
1. Lc integroción, funcionomienlo y operoción de los Unidodes lnternos

se sujetoro o los guíos técnicos y o Io normolividod oplicoble'

Arlículo 5ó.
l. Los unidodes lnternos deberÓn ser copocitodos por los unidodes

Municipoles o por lc Secretorío; tombién podrÓn recibir copociloción
de profesionoles ocredilcdos y certificodos en gestiÓn integrol de

riesgos y protección civil'

Arlículo 57.
l. Los propietorios, representontes legoles
estoblecimientos obligodos deberÓn:

o odministrodoros de

l. Conformor Y monfener en
Protección Civìl;

operociÓn uno Unidod lnterno de

ll. Contor Con un Progromc lnterno formulodo por un fercero

ocreditcdo y outorizodo por lo Secretorío;

lll. lnstolor señolélico, olormos, equipos de mitigoción y botiquines de

primeros ouxilios conforme o lo normotividod;

lV. Porlicipor en los progrcmos instilucionoles de protecciÓn civil;

V. Copocitor o su personcl y dolorlo del equipo necesorio de respueslo;

Vl. Reolizor, ol menos, dos simulocros onuoles por codo fipo de riesgo

idenlificodo, informondo c lo Unidod Municipol o, en su coso, o lo
Secretorío;

Vll. Solicitor opoyo a lo outoridod cuondo lo emergenclo supere su

copccidod de respuesto; Y

Vlll. cumplir los demÓs obligociones previstos en esto Ley.

Artículo 58

lniciativa: Ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección civil para el Estado de Jalisco y sus
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l. Lo Secretorío y los Unidodes Municipoles supervisorÓn que los sectores

privcdo y sociol cuenlen con unidcdes lnternos debidomenle
copocitodcs y equiPodos.

Ariículo 59.
l. Lo Secretorio, en coordinoción con los cuioridcdes federoles,

estotoles y municipoles, llevoró un registro de los esloblecimientos que

dispongon de Unidodes lnternos de Prolección Civil'

CoPítulo V

Progrcmos lnTernos de Protección Civil

ArÌículo ó0.
1. El progromc lnlerno de Protección Civil serÓ de oplicoción oblìgoforio

en todos lcs oclividodes, centros, estcblecimientos, inmuebles,

espocios e instolcciones fijos o móviles de los seclores pÚblico, privcdo
y sociol de lc entidod.

Arlículo ó1.
l. Estos progromos deberÓn elobororse en coloboroción con los

Consejos fslotol c.: Mutricipoles y, en su coso, con lc pcrticipoción de

terceros ocreditcdos, quienes deberÓn estor regislrodos onte lo

Secretorío.

Artículo ó2.
l. Los Progromcs lnternos deberÓn contener, ol menos, con:

l. ldentificoción y evoluoción de riesgos;

ll. Acciones y medidos de prevención y control;

lll. Medidos de ouloprotecciÓn Y respueslo anTe emergencios o

desoslres;

lV. Diclomen de seguridod estructurol emitido por director responsoble

o corresponsoble ouïorizodo;

V. En su coso, dictómenes de inslolociones eléctriccs, de gos u otros

que determine lo outoridod; Y

vl. Lo documentoción complementorio que requieron lo Secretorío o

los Unidodes MuniciPoles.
lniciativa:LeydeGestiónlntegraldeRiesgosyProteccióncivilparaelEstadoïlffi:Jrj;
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Artículo ó3.
l. Seró responsobilidod de los personos propietorios, represenfontes

legoles o odministradoros presentor el Progromo lnierno onte lc
outoridod competente poro su revisiÓn y oproboción.

Artículo ó4.
l. El Progromo lnterno deberÓ oclualizorse onuolmente 'y', de
inmedioto, en coso de modificociones o lo infroestructuro o tros lo
ocurrencio de doños.

Artículo ó5.
l. Los estoblecimientos closificodos como de mediono o olto riesgo

deberón contor con uno pólizo de seguro de responsobilidod civil no

conceloble que cubrc doños c terceros en su integridod físico, solud o

bienes.

Artículo óó.
l. Los Progrcmos lnternos deberÓn contemplor occiones de
copccitocióñ en outoprotección dirigidos c niños, niños, odolescentes,
personos odultcrs moyores y personcts con tliscopocidod.

Artículo ó7.
l. El Progromc lnterno deberÓ ocompoñorse de uno corlo de
responsoOil¡OoO firmodo por lo persono obligodo y, en su coso, de uno

corto de corresponsobilidod del tercero ocreditodo que intervino en su

eloboroción.

Artículo ó8.
L Los observociones emitidos por lo outoridod competente serÓn de
otención inmedioto y obligotorio, condición necesorio poro lo emisión

del visto bueno.

Artículo ó9.
l. El conienido y especificociones de los Progromos lnternos se

cjesorrollcrón en el Reglcmento de esfo Ley.

CoPítulo Vl
Progromos Especioles y Específicos

Artículo 70

lniciativa: Ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección civil para el Estado de Jalisco y sus
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l. Los Progromos Especioles sorr instrumenlos de ploneociórr y

operoción qu" se eloboron de monero inierinstitucionol poro otender
riesgos específicos derivodos de fenómenos perturbodores que

ofecten regiones o poblociones determinodos'

2. Deberón contemplor, ol menos, los siguientes supuestos:

l. Sìsmos;

ll. Temporodo de lluvios y ciclones tropicoles;

lll. lnesiobilidod de loderos;

lV. Temporodo inverncl;

V. Sequíos, estioje e incendios forestcles;

Vl. Temporodos vococionoles;

Vll. Concenfrcciones mosivos de personos; y

Vlll. Otros riesgos delerminodos por lo outoridod'

Arlículo 7l.
1. El Progromo Específico es el ìnstrumento cle ploneociÓn y operociÓn

diseñodo porc un evento o octividod porticulor que implique

concentroción mosivo de personos, Con el fin de prever riesgos y

esloblecer occiones de respuesto.

Arliculo 72.
l. El Progromc Específico deberÓ ocompoñarse de corlo de

responsoOiiOcO de lo persono obligodo y, en su coso, de corto de

corresponsobilidod del lercero ocredilcdo que intervino en su

elcrboración.

Artículo 73.
l. Los Progrcmos Específicos deber'Ón onclizor, enlre ofros ospectos:

l. Prevención de peligros en eventos de ofluencio mc¡si'¡o'

especiolmente dePortivos;

ll. Riesgos derivodos del encodenomiento de incidentes;
lnìciativa: LeydeGestiónlntegral deRiesgosyProtecciónCivíl parael EstadodeJaliscoysus
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lll. Condiciones de instolociones provisionoles;

lV. lmpoclo en violidodes, servicios vitoles o infroestructuro estroté9ico;

V. Riesgos de violencio o vondolismo;

Vl. Monejo de sustoncios peligrosos; y

Vll. Cuolquier otro foctor que implique clto riesgo'

ArIícvlo 7 4.

l. Los Progromos Específicos poro ferios, circos, juegos mecÓnicos y

eslructuroi móviles deberÓn contor con dictomen estruclurol, de

insfolaciones, equipo contro incendios, pólizo de seguro de

responsobilidod civil y permisos municipoles correspondientes'

Artículo 75.
l. Estos progromos deberón entregorse con lo debidc onlicipociÓn o lo

outoridod compelenle porq su oproboción, registro, supervisión y

coordinoción con instqncios de seguridod.

Artículo 7ó.
l. podrón eloborcrse direclomente por lo outoridod competente o por

terceros ocreditodos, en cuyo COSo deberÓn presentorse

oportunomente onte lo unidod Municipol o lo Secretorío.

Ariículo 77,
l. En los eventos con uso de fuegos pirotécnicos, el Progromo Específico

deberó incluir los permisos de lo Secretcríc de lo Defenso Nocionol,

equipo contro incendio, croquis de ubicociÓn, procedimiento de
quemo y pólizo de seguro que cubro responsobilidod civil y dcños o

terceros.

2. Lc outoridod municipcl, en coordinoción con lo Secretorío,

supervisoró las medidos de seguridod poro su ejecución, gcrontizondo

lo integridod de los personcs y bienes.

Titulo Cuqrto
De los lnstrumenlos de lo Gesiión lntegrol de Riesgos

CoPítulo I

lniciativa: LeydeGestiónlntegral deRiesgosyProtecciónCivil parael EstadodeJaliscoysus
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Del Atlos de Riesgos

Ariiculo 78.
l. El Ailos de Riesgos del Estodo constituye un instrumenio técnico-

normotivo de corécter obligctorio, inlegrodo por boses de dolos'

sistemos <le informoción geogrÓfico, metodologícs de onÓlisis Y

modelos de simuloción que permiicn lo ideniificoción, evoluoción y

representoción de los peligros, vulnercbilidcdes y riesgos existentes en

el terrilorio.

2. Por su ncturolezo, serÓ objeto de octuolizoción continuo y

permcnenle.

Artículo 79.
l. El Allcs de Riesgos servirÓ como referencio esenciol poro lo
ploneoción, formuloción e implemeniociÓn de polílicos pÚblicos'

progromos, estrolegios y occiones en lodos los foses de lo gesliÓn

integrol de riesgos y protección civil.

Artículo 80.
l. Los Ailcs de Riesgos eslotal y municipcles deberón elobororse

conforme o los criterlos, linecmientos técnicos y metodologíos que

emito el Centro Nocionol de Prevención de Desostres, lo Ley Generol

de Protección Civil, su reglomenlo, eslo ley y demós disposiciones

oplicobles.

Artículo Bl.
l. Poro gcrontizor su eficccic, lo Secreiorío emitirÓ Lineomientos

Técnicos específicos, en los que se definon los porÓmelros'

corocterísticos y requisitos necesCIrios pcro lo integroción, octuolizoción

y volidcción de lo informoción contenidc en los Atlos de Riesgos'

Artículo 82.
L Las Unidodes Municipoles de Protección civil, en coordinoción con

los cómoros industrioles, empresorioles u orgonismos ofines' deberÓn

integror un podrón de estcblecimientos que utilicen' olmocenen'

troniporten o generen molerioles y residuos peligrosos.

2. Este registro incluirÓ un inventorio Único de dichos strsloncios, el cuol

deberó cbnrunicorse o lc Secretorío e incorporcrse ol Atlos de Riesgos

correspondienle.

lniciativa: Ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil para el Estado de Jalisco y sus
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Artículo 83.
l. Lc Secretorío promoveró lo creoción de comités interdisciplinorios e

inierinsiilucionoles de corócler consullivo y operotivo, con lo finolidod

de coodyuvor en lo otención de escenorios de olto riesgo, emergencio
o descstre.

Artículo 84.
L Los Unidcdes Municipoles, con el respoldo técnico de lc Secretcrío

cuondo csí lo requieron, deberón reolizcr estudios especiolizodos poro

delimitor y closificor los zonos de olto riesgo dentro de su Ómbito

competenciol, c fin de estoblecer occiones de prevención, mitigoción
y control.

Artículo 85.
l. Lo informoción generodo por los dependencios Y entidcdes

estotoles, municipoies, urridodes iniernos de protección civil,

orgcnismos del sector sociol y privodo, osi como lo propio ciudodonío.
poOrO incorpororse ol Atlos de Riesgos del Esfodo, bojo lo volidociÓn y

supervisión de lo Secretorío.

Artículo Bó.

l. El A¡os de Riesgos deberó contener, ol menos, informoción relotivo

cl origen, COUSqS, meconismos de formoción, locolizoción y olconces

de lós fenómenos perturbodores, osí como lo identificoción de

escencrios de emergencio, siniestro o desoslre y su potenciol impoclo
sobre lo pobloción, bienes, infrcesiructuro y entorno'

Arlículo BZ.

l Los dependencios y entidodes, eslololes y municipoles, eslorÓn

obligodos c proporcionor o lq Secreloríc lc informoción que ésto

¡..qr.ii.ro pCIro lo inlegroción, octuolizoción y validoción del Allos cle

Riesgos.

Artículo 88.
L EI Atlos de Riesgos Estotol y los municipoles deberÓn octuolizorse

periódicomente, én especiol cuondo concurron los siguientes

circunstoncios:

l. Alterociones en lcs condiciones físiccs, geogrÓficos o ombientoles

derivodos de procesos de urbonizociÓn, voriociones climÓticos o

fenómenos noluroles extroordinorios;

lniciativa: LeydeGestiónlntegral deRiesgosyProteccióncivil parael EstadodeJaliscoysus
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ll. lncorporcción de nuevo informociÓn técnico o cieniífico;

lll. Modificociones significotivos en lo dinÓmico demogrófico, en lo
infrcestructuro o en lo exposición o riesgos;

lv. Disponibilidcd de nuevos tecnologíos o métodos de recopiloción y

onólisis de dctos; y

V. procesos de ploneoción y formuloción de políticos pÚblicos o nivel

locol, estotol o nocioncl.

Artículo 89.
l. Con bcse en lo informoción contenidq en los Atlcls de Riesgos, lo

Secretqrío y los Unidodes Municipoles podrÓn:

l. lnstclar y operor sistemos de delección, moniloreo y pronÓsfico poro

lc prevención y olerto lemProno;

ll. Deierminor el grodo de vulnerobilidod de lo infroestructurc
eslrotégicc, servicios bÓsicos y sistemos de subsistencio;

lll. Estcblecer occiones poro reducir vulnercbilidodes Y prevenir

encodenomientos de riesgos;

lv. Proponer o lcs outoridodes competenles lo mocjificoción de
políticos, plcnes o normos en mgterio de uso de suelo y ordenomiento
terriloriol; y

v. Generor cortogrofío temÓtico y mopos de riesgos, vulnerobilidod y

exposición poro su utilizoción en lo ploneoción y gestión pÚblico'

Artículo 90.
l. El A¡os de Riesgos Estotol y los municipoles deberÓn difundirse enlte

lc pobloción o trovés de meconismos occesibles, con el propósilo de

fomenlor lo conciencio, preporoción y comprensión de los riesgos

existentes en codo región.

Copítulo ll
De lo Alerto TemProno

Artículo 9l

lniciativa: Ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil para el Estado de Jalisco y sus
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l. El Sistemc de Alertc Temprono es un derecho de los hobitontes del

Estodo y estcró conformodo por los sistemos cje monitoreo y detección,
los cuoies serón coordinodos por lo Secretoríc, en oriiculociÓn con el

Sistemo Nocionol de ProtecciÓn Civil.

Artículo 92.
l. Lo informociÓn que genere el Sistemo de Alerto Temprono deberÓ

ser clorc, oportuno y occesible, fundomentodo en el conocimiento del

riesgo y el moniforeo constonte del peligro. Porc ello, se considerorÓn

ol menos los cspectos siguienles:

l. Conocimiento previo del riesgo, susientodo en los Atlos de Riesgos;

ll. Equipos, sistemcs Y lecnologíos de medición, ¡¡s¡itereo,
procesomiento y tronsmisión de dotos;

lll. Protocolos de difusión de olerios o lo poblcciÓn y outoridodes

compelenfes; y

lV. Procedimientos poro lo preporociÓn, respuesto Y octuoción
coordinodo de lo sociedod y los instituciones.

Artículo 93.
l. Los inmuebles de lo odministroción pÚblicc, seon federoles, eslotoles

o municipoles, deberón contor con sistemos de olertomiento onte

diversos fenómenos perturbodores, crsí como con dispositivos de

detección, olormo y supresiÓn de incendios.

Artículo 94
Lc Secretorío promoveró lo instcloción de sistemos de olertc sísmico

de otros fenómenos específicos en lugores estrolégicos y de qfluencio

concentroción mcsivo de personos.

Artículo 95.
l. Todo persono esiorÓ obligodo o informor de monero inmedioto y

veroz c lo Unidod Municipol o o lc Secretcrío sobre lo exislerlcio cje

situociones cle riesgo inminente o emergencios'

Arlículo 9ó.
L En los eventos pÚblicos de conceniroción mosivo, los orgtrnizodores

cleberón informoi o los osisÍenles sobre medidos de prevenciÓn, rutos

de evocuoción y prolocolos de octuoción en coso de ernergencic,
lniciativa: LeydeGestiónlntegral deRiesgosyProteccíónCivil parael EstadodeJaliscoysus
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considerondo meclidos específicos poro personcs en siTuociÓn

prioritorio.

Arlículo 92.
l. Lo Secrelorío impulsoró lo coordinoción interinstilucioncl, lo

r:signoción de recursos y lo interoperobilidod de los sistemos de olerto

lemprono, osí como la reolizqción de simulocros y pruebos periÓdicos

poro gorontizor su eficocio.

Artículo 98.
l. El Centro Estotol de Alertcmiento tendrÓ los ctribuciones siguientes

l. Comunicor de monero inmedicto o cutoridodes estotcles,

municipoles y federoles sobre conlingencios en curso o inminentes;

ll. prevenir, informor y olertcr o lo poblociÓn medionte el uso de medios

oficioles, redes socicles y sistemos de comunicoción mosivo;

lll. lmplementor meconismos específicos de olertomiento poro sectores

socioles en riesgo; y

lV. Los demós que estoblezco el Reglomento de eslo Ley'

CoPítulo lll
De los DictÓmenes, Opiniones Técnicos y Actos de VerificcrciÓn

Artículo 99.
l. Lo Secretoríc y los Unidodes Municipoles, en el Ómbito de sus

otribuciones, elobororÓn diclÓmenes de riesgo, opiniones técnicos,

octos de verificoción y vistos buenos en moterio de protección civil'

Artículo 
,l00.

l. Como resultcdo de visitos de inspección, lo ouioridod competente
emitiró el dictomen correspondiente, en el que se determinorÓn

vulnercbilidodes, peligros y medidos de mitigoción necesorios'

Artículo l0l .

l. Los oclos dc verificoción deberón señalcrr con precisión los medidos

de seguridod o occiones preventivos o reolizor, osí Como los plozos pOrO

su cumplimiento.

Artículo 
.l02.

lniciativa: ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil para el Estado de Jalisco y sus
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l. Ël visto bueno seró emitido cuondo se ocredite el cumplimiento del
progromo interno de protección civily de los observociones formulcdos
por lo outoridod.

Artículo 
,l03.

l. Los edificociones destinodos o usos de concurrencio mosivo o que

representen riesgo por su nolurolezo deberÓn contor con dictomen
estructurol fovoroble emitido por profesionoles ccreditados, el ctrol

deberó ocluolizcrse codo tres oños o después de fenómenos sísmicos

<ie gron mognitud.

Artículo 104.
L poro lo outorizoción de obros públicos o privodos serÓ obligotorio
contor con un onÓlisis de riesgos previo, eloborodo por lo outoridod
competente o por un tercero ocreditcdo.

Artículo 
.l05.

l. Los licencios de construcción poro instolociones estratégicos o de

olto ¡esgc¡ deberón condicionorse o lo presentcción del onÓlisis de
riesgos correspondienle.

Artículo l0ó.
l. Todo estobiecimiento mercontil o industriol deberÓ contor con un

octo de verificcción fovoroble expedidc por lo ouforidod competente.

CoPítulo lV

Del Sistemo de lnformoción en Mcteric de GestiÓn lntegrcl de Riesgos

y Protección Civil

Artículo 107.
L Lc Secreiorío Y los Unidodes Municipoles, en el Ómbilo de sus

competencios, estoblecerón sistemos de informoción destinodos o

recopilor, procesor, onolizor y difundir dotos relccionodos con lo gestión

integrol cJe riesgos y lo otención de emergencios.

Artículo l0B.
L Los sistemcs de informoción se inlegrorÓn medionte lo cooperoción
y cl interccmbio de dalos provenienies cJe instiltlciones ocodémicos,
científicos, del sector pÚblico, privodo, sociol y de lo ciudadcrnícr'

Artículo 
,l09
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L El occeso o lo informoción generodo serÓ pÚblicq conforme o lc
legisloción en moterio de tronsporencio y occeso o lo informoción,

roluo oquello que, por SU nolurolezo, debo ser closificodo como

reservodo poro solvoguordor lc seguridod público o privcdo.

Artículo I 10.

2. Lo Secretorío fomentorÓ progrCImos de copociloción Y

especiolizcción poro el personol encorgoclo de operor y mcntener los

sisiemos de informoción, con el propÓsito <1e gorontizor su correcto
fu ncionomiento y o provechomienÌo.

Artículo I I l.
l. Lo Secretorío evcluoró periódicomente los sistemcs de infornloción

con el objeto de identificor óreos de mejoro, gorontizor su octuolizoción
y fortolecer su copocidod de respueslo.

CoPítulo V
De los Declorotorios de Emergencic y de Desostre

Artículo I 12.

l. Anle lc inminencio o presencio de fenómenos perturbodores que

pongon en riesgo lc vido, lo solud, los bienes o los servicios estrctégicos

de lã poblociðn, lc ouÌoridod competerrte emiliró declorotorio de

emergencio o de des,cstre, segÚn CorrespondO, y ociivoró los

instrumenios finoncieros previstos en lo normotividod oplicable'

Artículo I ì3.
l. Los declorotorics deberón publicorse en el Periódico Oficiol "El

Estodo de Jclisco".

Artículo I 
,l4.

L EI funcÌonorio pÚblico titulcr del Poder Ejecutivo, en coordinociÓn con

lo secretorío, deberÓ informcr de monero cloro y oportuno o los

instituciones, medios de comunicoción y sociedod en genercl sobre lo

situoción de emergencio, las medidos cdoptodos y los ccciones o

seguir.

Arlículo I 15.

1 Lo solicitud de declorolorio de desostre procederÓ curondo uno o

vorios fenÓmenos perturbodores generen doños qUe rebosen lo

copocidod operoiivo y fincnciero del Estcdo, correspondiendo o lo

lniciativa: Ley cte Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil para el Estado de Jalisco y sus
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persono titulor del Poder Ejecutivo solicilorlq o lq Coortlinoción
Nocionol de Protección Civil.

Artículo I ló.
L Uno vez emitido lo declcrotorio, el Poder Ejecutivo dispondrÓ de los

recursos de los fondos esiololes de desosires y contingencios, con el fitr

de otender los necesidodes urgenles y mitigor los efectos ocosioncdos'

Artícuio I 17.

l. Los procedimienlos, requisitos y formolidodes poro lo emisiórl de lcs

declorotorios y el occeso o los recursos finoncieros se esloblecerÓn en

esto Ley, y demÓs disposìciones oplicobles.

CoPítulo Vl

De lo culturo de Prevención, copocitcción y Difusión en Molerio de
Protección Civil

Artículo I I B.

l. Los outoridodes estotcles y municipoles en molerio de prolección

civil deberÓn implemenlor polílicos Y progromos perrrlonentes de
prevención, copcciloción Y difusión, orientodos o fortolecer lo
resiliencio de lo pobloción y fomentor lc outoprotecciÓn.

Artículo I 
,l9.

l Poro el cumplimiento de lo onterior, los outoridades promoverÓn,

entre otros, los occiones siguientes:

l. lmpulsor lo outoprolección vecinol en viviendos y cornunidodes;

ll. lncorporor de monero obligotorio contenidos de gestión integrol de

riesgos y prolecciÓn civil en los plones de estudio de todos los niveles

edurcotivos;

lll. Desorrollor progromCIs escolores y comunitorios cle onÓlisis de riesgos,

preparoción cnlã emergencios y prÓcticcs de cutoprotección;

lV. Reolizor simulocros obligolorios en oficinos pÚblicos, plonleles

educotivos, conjuntos hobitocionoles, estoblecimientos industrioles,

comercicles, de servicios y recreotivos;

V. lmplementor compoños permonentes de difusiÓn en medios de

comunicoción y plotoformCIs digiloles;
tniciativa:LeydeGestiónlntegraldeRiesgosyProteccióncivilparaelEstado';11ffi:Jrj;



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚME

MEPËNNENCIA-

Vl. Celebror convenios de coloborcciÓn con los sectores pÚblico,

privodo, sociol y ocodémico;

Vll. Difundir los Atlos de Riesgos estotol y municipoles;

Vlll. promover lo conformoción de comités comunitorios de protección

civil;

lX. Forlclecer lo ccpcrcilociÓn de brigodos, voluntorios y medios de

comunicoción; y

X. Fomentcr lo cooperoción nocionol e iniernocioncl poro el

interccmbio de conocimientos y mejores prÓcticos'

Arlículo 
,l20.

l. Los outoridodes convocorón c especiclistas e investigodores poro

difundir y oplicor los resullodos de sus esludios y proyeclos en beneficio

de lo sociedocj.

Artículo l2l .

l. Los medios cje comuniccción y plotoformos digiloles deberÓn

conlribuir, de mcrrero ético y profesiclnol, c lo difusiÓn de informociÓrr

preventivo, olertos y compoños de protecciÓn civil'

Título Quinlo
De los Medidos operotivos de lo GestiÓn lntegrol de Riesgos y

Protección Civil

CoPílulo I

De lo Operoción Genercl

Arlículo 122.

L EI Sistemo Estotcl priorizorÓ de monero permonenie lc prevenciÓn

como eje recior de su octucción, estobleciendo meconismos de

coordinoción, cooperoción y respuesto orientodos o onlicipor, reducir

y controlor ios impoclos derìvodoq cle fenómenos perlurbodores'

emergencios y desoslres

Artículo 123.

L Lo gestión inlegrcl de riesgos se desorrollorÓ c trovés de los efopos

de:
lniciativa: Ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil para el Estado de Jalisco y sus
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l. ldenlificoción y onÓlisis de riesgos;

ll. Previsión;

lll. Prevención;

lV. Miiigoción;

V. Preporoción;

Vl. Respuesto y ouxilio;

Vll. Recuperoción; Y

Vlll. Reconstrucción.

2. Estos etopcs, de corÓcter dinÓmico e inlerrelocionodo, constituyen

el morco operctivo del Sistemo Estotol.

Artículo 124.

l. Lo Secrelorío Y los Unidodes Municipoles, en el Ómbilo de sus

competencios, ejeculorÓn los occiones, plones, progromos Y

protocolos operctivos del Sistemo Eslotol, conforme o los inslrumenlos

de lo gestión integrol de riesgos y protección civil'

Artículo 125.

l. Los procedimientos especioles se octivorÓn o solicitud de los

Municipios, cuondo el impccto de los Fenómenos Perturbcdores supere

su copocidod de respuesto operclivo o finonciero'

2. Se considero que el Sistemo octÚo bojo procedimienfo especiol

cuondo existe Declorotorio de Emergencio o Declorotorio de DesosÌre

por pcrte del Goberncdor del Eslodo; En estos cosos, lo Secretorío

dispondrÓ de todos los recursos moierioles y humonos que integron el

Sislemo.

De ro Arención .::?'lT!1J'"".," v el Auxilio

Artículo l2ó.
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l Lo otención o lo emergencio comprende el periodo que inicio con

lo ocurrenciq de un feñómeno perturbodor que genere doños o

pérdidos y se prolongo hosto el restoblecimiento de los servicios viloles,

los sistemos estrcrlégi.ot y los condiciones mínimos de seguridod de lo

pobloción.

Artículo 127.

l Los municipios, como primero insioncio de respuesto, serÓn

responsobles de coordinor y ejecutcr los occiones necesorios poro

otender los emergenCios en sU territorio, en coordinoción Con los

outoridodes estofães y federoles cuondo lc mcgnitud del evento lo

requiero.

ruún¡nn n
NËPENDËNÇNA

Arlículo 130.
lniciativa: Ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección civil para el Estado de Jalisco y sus
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ArTículo l28.
1 Corresponde ol Sislemo Estotol ejecutor, enlre otros' los siguientes

occiones en coso de emergencio:

l. lnstolor puestos de coordinocién y mondo poro lo tomo de decisiones;

ll. Evoluor doños y, en sU coso, rehcbilitor y restoblecer los servicios

viloles y sistemos estrctégicos;

lll. Gorontizor el ocÇeso de lo pobloción o bienes y servicios bÓsicos'

toles comq olimentcción, oguo, refugio, olención médico, opoyo

psicosociol y orientociÓn comunitorio;

lv. coordinor lo osistencio humoniforio conforme c estÓndores

nocionoles e internocionoles; Y

V. Reolizor todos oquellos medidcs necesorios poro proieger lo vido' lo

solud,lointegridodyelpotrimoniodelospersoncs'

CoPítulo lll
De lo RecuperociÓn y ReconstrucciÓn

Artículo 
.l29.

l. Lo recuperoción comprende el conjunto de occiones destinodos o

restoblecer, rehobilitor y mejoror de monero progresivo lcs condiciones

de lcs zonCIs otáctodcs, bå¡o los principios de solidoridod' equidod'

lronsporenc¡o, porticipoción'ciudodono, sostenibilidod y resiliencio'
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l. En lc recuperoción y reconstrucción porticiporÓn de 
- 
monero

concurrente los lres órdenes de gobierno, c9n lc coloborociÓn de los

seciores privodo, socìol y oaoðét¡ao, osí como de lo pobloción

orgcnizodo.

Artículo l3l .

l Lqs occiones de recuperoción y reconstrucción se suslentorón en

diognósticos técnicos, evoluociones de dcños y onÓlisis de riesgos' e

incluirón:

L Obros paro restituir los vícs de comunicociÓn, servicios vitcles y

sistemos estrotégicos;

ll. coordinociÓn interinsTitucionol poro lo otención de pobloción en

zonos de ollo riesgo;

lll. Definición del olconce de los procesos de rehobilitoción o

reconsirucciÓneninfroestructuro,vivìendayequipomienfo;

lV. Proyectos de reconstrucción con criterios de seguridod eslrucfurol'

sostenibilidod ombientol y prevención de nuevos riesgos;

V. progromos emergentes de empleo lemporol que coodyuven o lo

recuperoción económicq; Y

Vl. Accìones específicos poro lc rehobilitoción y protección de sitios

orqueolÓgicos, hisióricos, culturoles, ortísticos y ombientoles.

Artículo 
,l32.

l. Los occiones de recuperoción y reconsirucción deberÓn otender de

mcnero prioritorio o los grupos en situcción de vulnerobilidod'

Arlículo 'l33.

l Lo Secretcrío coOrdincrÓ con dependencios, sectores ìnvolucrodos y

comunidodes locoles, lo implementoción de estrotegios de reducción

deriesgos,recuperociónyfortolecimientodelentorno'

Artículo]34. ., -
l. Lc Secretorío y los unidodes Municipoles estoblecerÓn meconlsmos

deseguimiento,monitoreoyevoluociÓndelosoctividodesde
recuperoción y reconstrucción' con bcse en indicodores de

efectividod, troÁsporencio y porlicipcciÓn soci-cl'

tniciativa: Ley de Gestión tntegrat de Riesgls y Protección civll para el Estado';lilñ:li;
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Artículo 135.
l. Los criterios, procedimienios y lineomientos específicos de lo etopo
de reconstrucción se estoblecerÓn en el Reglomento de esto Ley y en
lo normotivo oplicoble.

Copítulo lV
De lo Resiliencio

Artículo l3ó.
l. El Poder Ejecutivo y los Municipios impulsorón políticos pÚbliccs de
resiliencio, orientodos o fortolecer lo ccrpocidod de los comunidodes
poro resistir, odoptorse y reCUperorse frente O emergencios y desoslres,
con un enfoque de derechos humanos, inclusión, equidod de género y
otención o grupos prioritorios.

Artículo l3Z.
l. Lo Secretorío y los Unidcdes Municipoles, en el morco de sus

otribuciones, deberón promover ecciones poro fortolecer lo resiliencio,

entre los que destocon:

l. Generor y sociolizor conocimiento sobre los riesgos en todos sus

dimensiones;

ll. lntegror criterios de resiliencio en lc ploneoción urbono Y el

ordeno miento terriloriol;

lll. Forlolecer los estructuros comunilorios y orgonizoÌivos de prevención;

lV. lmpulsor lo eloboroción de Atlos de Riesgos porticipotivos;

V. Foriolecer lc copocidod institucioncl y lo gobernonzo en moterio de
riesgo;

Vl. Desorrollor meconismos finoncieros y de tronsferencio de riesgos;

Vll. Garcnlizor lo resiliencio de los servicios vitoles y sistemos

estrotégicos;

Vlll. lmplementor redes de opoyo psicosociol poro lc poblociÓn

ofectcdo;

lniciativa: Ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil para el Estado de Jalisco y sus
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lX. lntegror occiones de prepcroción y respuesto frenle o emergenclos
sonitcrios, epidemios Y Pondemios;

X. Promover lo educcción ombientol, lcr occiÓn climÓticc y lo

corìservoción de recursos noturoles como foctores de resiliencio; y

Xl. Estoblecer mecCInismos de porticipociÓn comunitorio en lo tomo de
decisiones.

Arlículo l38.
l. El poder Ejecutivo y los Municipios deberón incorporcr diognósticos y

occiones de resiliencio en SUs progromqs, plones y presupuestos.

Artículo 
,l39.

l. Lo Secretcrío Y lcs Unidodes Municipoles coodyuvorÓn en lo
eloborcción, octuolizoción y oplicoción de normctividod en moteria
de construcción, plcnificoción Y ordenomienlo territoriol, o fin de

reducir vulnercbilidades y prevenir lo generoción de nuevos riesgos.

Artículo 140.
l. Los outoridodes estatoles y municipoles promoverÓn lo innovociÓn

tecnológico, incluyendo el uso de sistemos de informoción, inteligencio
orlificiol y cienciq de dotos, porÇ foriolecer lo resiliencio, lo prevención
y lo copocidod de respuesto.

Artículo l4l.
l. El poder Ejecutivo y los Municipios estoblecerÓn meconismos de

cOordinación interguberncmenlol, osí como olionzos con el sector

privodo, orgonismos internocionoles Y sOciedod civil, poro Uno

respuesto integrcl y eficoz onte emergencios'

ArIículo 142,
l. Lo Secretorío Y los Unidcdes Municipoles promoverón lo
conformoción de comités de resiliencio comunilorio, orientodos o creor

entornos Seguros, forlolecer lc culturo de prevención y consolidor

comunidodes preporcdqs onte eventos odversos'

Titulo Sexlo
De lo porticipcción Çiudodonc y Voluntorio

Copítulo I

De lo PorticipociÓn de lo Comunidcd
lniciativa: Ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil para el Estadt¡ de Jalisco y sus
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Artículo 143.
l. Los outoridodes estotoles y municipoles promoverÓn lo porticipoción
octivo, corresponsoble y orgcnizodq de lq sociedod en lo ploneoción,
ejecución, evoluoción Y seguimiento de políticos, progromos y
occiones en moterio de Gestión lntegrol de Riesgos y Protección Civil.

Arlículo 144.

l. Lc pobloción, de monero individuol, fomilior o comunitorio,
contribuiró o lo outoprolección medionte lo eloborsciÓn de plones

bósicos de prevención y respuesio, que incluyon ol menos:

L ldentificación de riesgos;

ll. Áreos seguros en viviendos, centros de trobojo y espocios pÚblicos;

lll. Directorios de emergencio;

lV. Simulocros periódicos;

V. Mochilo de emergencio; y

Vl. Medidos odicionoles de cutoprolecciÓn que determine lo

outoridod.

Artículo 
,l45.

l. Los cutoridodes impulsorÓn lo porticipociÓn ciudodono medionfe:

l. Convocotorio c orgcnizociones socicles, ocodémicos, empresorioles
y comunilorios;

ll. lnclusión de contenidos en los plones de esludio;

lll. Reconocimientos y eslímulos o lo ciudodoníc;

lV. Progromos de copocitoción y difusión permcnenle;

V. promoción rje lo denuncio ciudQdono sobre riesç¡os; y

Vl. lncentivo ol uso de fuentes oficioles de informoción en emergencios.

Copílulo ll
lniciativa: Ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección civil para el Estado de Jalisco y sus
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De los Grupos Voluntorios

Artículo l4ó.
L Los Grupos Voluntorios son orgonizociones legclmente constiluidos,
sin fines de luCro, que apoyon de formo oltruisto en occiones de
prevención, prepcroción, ouxilio y recuperoción en situociones de
emergencio o descstre.

ArIículo 147.

l. Poro su regislro y reconocimiento oficiol, deberÓn cumplir con los

requisitos que estcblezco el Reglomento, entre ellos:

l. Solicitud cnte lo Secretcrío;

ll. Aclo constitutivo y objeto sociol;

lll. Designoción de represenlonte legol;

lV. Reloción de integronles y equipo;

V. Consloncics de copocitoción; Y

Vl. Actuolizoción de su registro codo dos años'

Ariículo l48.
L Los Grupos VolunTorios podrón especiolizorse en octividodes como

l. Atención médico prehospitolorio;

ll. Rescote y búsquedo;

lll. Combote de incendios;

lV. Administroción de refugios y centros de ocopio;

V. Apoyo psicológico y sociol;

Vl. Comunicociones de emergencio;

Vll. Unidodes coninos de bÚsquedo y rescote; Y

Vlll. Otros que determine el Reglomento.
lniciativa: Ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil para el Estado de Jalisco y sus
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Artículo 
.l49.

l. Son obligociones de los Grupos Voluntqrios:

l. Çoordinorse con los outoridodes;

ll. Colcboror en lo difusiÓn de lo cultura de lo prevenciÓn;

lll. lnformor sobre riesgos deTectodos;

lV. Abstenerse de cobror controprestcciones o lo pobloción ouxiliodo;

V. Montener octuolizodos sus dotos de contocto; y

Vl. Poriicipor en progromos y occiones de copociloción.

CoPílulo lll
De los Brigodistcs Comunitorios

Artículo 
,l50.

l. Los Brigodistos Comunitorios son personos ccpociioclcrs que, de
mqnero voluntorio, coloborcn en los tOreos de prevención, ouxilio,

recuperoción y opoyo o lo pobloción duronle emergencios o

desostres.

Artículo l5l .

l. Lo Secretorío, en coordincción con los tnunicipios, orgonizorÓ lo Red

Estotol de Brigodistos Comunitorios, integrodo ol sistemc nccionol,
encorgodo de su registro, copocitoción y octivoción.

Artículo 
,l52.

l. Los Brigcdistos Comunilorios deþerón recibir formociÓn periódico en

l. Primeros ouxilios;

ll. Evocuoción y rescote;

lll. Combote de incendios;

lV. Administroción de refugios;

V. Comunicoción de emergencios; Y
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Vl. Otros moterios que determiné lo outoridod.

Artículo 
.l53.

L Los Brigodistos Comunitorios que Se distingon por méritos

sobresclientes podrón ser ocreedores o reconoc¡mientos y eslímulos en

1érminos del Reglomento.

Copítulo lV
De los Medios de ComunicocÌón

Artículo 
,l54.

l. Lo Secretorío celebroró convenios con medios de comunicoción
públicos y privcdos poro fortolecer lo difusión de informociÓn
preventivc, olertomiento temprono y comunicoción de riesgos'

Artículo 
,ì55.

l. En coso de emergencio o desosire, los medios de comunicoción
clifundirón prioriicriomenle lo informoción oficiol emitido por lo

outoridod competente, con el fin de evitcr rumores o desinformoción.

Artículo l5ó.
L Lo Secretorío promoverÓ lo copocitoción permonente de
representontes de medios de comunicoción en temos de protección
civil, poro osegUrOr mensojes cloros, veroces y occesibles.

CoPítulo V
De los Terceros Acreditodos y Evoluodores

Artículo 
,l57.

l. Se considercn Terceros Acreditodos los personos físiccs o jurídicos

que,cumpliendo con los requisitos de ley, opoyen o los outoridodes en

lo evoluoción técnico de inmuebles, instolcciones, progromos inlernos
y medidos de seguridod relocioncdcs con lo gestiÓn inlegrol de riesgos

y lc prolección civil.

Artículo l58.
l. Los Terceros Acreditodos deberón obtener ouiorizoción y regislro

onte lo Secretorío, ocredilcndo copccidod técnico, profesionol y legol,

conforme o lo que estoblezco el Reglomento'

Artículo 
,ì59.
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l. Los Terceros Acreditodos tendrÓn los siguientes obligociones:

l. Reolizor evoluociones técnicos conforme o normos oficioles Y

disposiciones cplicobles;

ll. Emitir diclórnenes objetivos, imporciqles y lécnicomente suslentodos;

lll. Notificor q lo outoridod los riesgos detectodos de corÓcter grove o
inminenle;

lV. Montener octuolizodo su registro y copocitociÓn; y

V. Abstenerse de ulilizor su ocreditoción con fines distintos o los previstos

en esto Ley.

Artículo ló0.
l. Lo Secretarío estcblecerÓ meconismos de conlrol, supervisión Y

sonción O los Terceros Acredilodos que incumplon con sUS

obligociones, pudiendo suspender o concelor su registro.

Titulo Séptimo
Del Finonciomienlo, Tronsferencio de Riesgos y Donotivos

Copílulo I

Del Finonciomienio de lo Gestión lntegrcl de Riesgos

Artículo lól .

l. El Poder Ejecutivo del Estodo y los municipios deberÓn prever, en sus

proyectos de presupuestos de egresos, los recursos necesorios poro dor
cumplimienlo o lcs obligociones estcblecidcs en esto Ley, sin que
puedon ser destinodos o fines dislintos.

Artículo ló2.
1. El presupuesto cprobodo en moieric de gestión integrol de riesgos y

protección civil no podrÓ ser reducido ni reosignodo, solvo por cousos
justificcdos previstos en lc Ley del Presupuesto, contobilidocJ y Gcsto

Público del Estodo de Jolisco.

Artículo ló3.
El Ejecutivo del Estcdo deberÓ prever lo creociÓn y operoción de
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l. Un Fondo Ordinorio de Alención o Emergencios y Desostres, desiinodo
c gostos inmedioios de resPuesfo;

ll. Un Fondo Extroordinario de Reconstrucción, poro lo recuperoción
posterior o eventos coÌostróficos; y

lll. Un Fondo Complementorio de PrevenciÓn de Riesgos, cuyo objefo
seró fincncior medidcs preveniivos, progromos de ccpocitociÓn y
obros de mifigoción.

Arlículo ló4.
I . Los fondos previstos en el orlículo onterior podr'Ón recibir cportociones
federoles, eslotcles, municipoles, privodos y donociones voluntorios,

cdministróndose o trovés de fideicomisos pÚblicos que goronticen
lrcnsporencio, rendición de cuentos y occeso público a lo informoción
sobre su uso y destino.

Copítulo ll

De lo Trcnsferencic de Riesgos

Arlículo ló5.
L Es responsobilidod del Poder Ejecutivo y de los municipíos, conforme
o su disponibilidod presupuestorio, contraior seguros, bonos

cotostróficos y demós instrurnentos finoncieros que permiton lo

odminisTrociÓn y tronsferencio de riesgos, poro lo coberturo de doños

en bienes, infroestructuro Y servicios pÚblicos ofectodos por

emergencios o desostres

Artículo lóó.
l. Lo controtoción de instrumentos de tronsferencio de riesgos deberó
observcr los principios de economío, eficocio, eficiencio,

imporciolidcd, honrodez y tronsporencio, ocreditondo sietnpre los

mejores condiciones disponibles poro el EsTodo y los rnunicipios'

Artículo ló2.
1 Los outoridodes competentes, de oficio o c petición de porte,

podrón reolizcr evolucciones periÓdicos de riesgos noturoles Y

ontropogénicos, o fin cie iclentificor éreqs susceptibles de

or.grtorniento y promover medidos preventivos y de mitigoción'

Artículo ló8.
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l. Lo Secretorícl fomentorÓ lo contrqloción de seguros Y otros

meccnismos finoncieros en sectores estrotégicos, instituciones
educcrtivos, emprescs y esiablecimientos comercicles, con el fin de
reducir lo exposición económico cnte desostres Y focilitor io

recuperoción sociol y produclivo.

Artículo ló9.
l. Los entidodes públicos y privodos deberón evoluor y gestionor los

riesgos o los que estén expuestcs, considercndo opciones de
tronsferencio como porte integrcl de su ploneoción y gesiiÓn de
emergencios.

Artículo 
,l70.

L La Secretorío estobleceró meconismos de coordinoción entre
outoridodes, sector privodo e instituciones finoncieros poro promover
esqUemos de ironsferencio de riesgos innovodores, ocCesibles y
sostenibles.

Copítulo lll
De los Donotivos

Artículo l7l.
I. Lo Secretorío y los municipios estoblecerÓn lineomientos poro icr

recepción, odminisïroción, control, dislribución y renciiciÓn de cuentos
de los donctivos que se oporten porcl lo otención de ernergencios o

desostres.

Arlicvlo 172.

L Los personos físicos o jurídicos que deseen reolizor donociones en

especie deberón contor con oulorizcción previo de lo Secretorío o clel

nrunicipio correspondienfe, conforme c los requisitos estoblecidos en el

Reglomento.

Artículo 
,l73.

l. Todos los donotivos recibidos deberÓn oplicorse exclusivomente en

beneficio de lo poblcción ofectcdo. Lcs outoridocjes responsobles

rendirón inforrnes periÓdicos y pÚblicos sobre sU recepción, destino y

resultodos, onle los Consejos Estotol y Municipoles de Gestión lnlegrol
de Riesgos.

Ariículo 174
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l. Los recursos en efectivo conolizodos o trovés cie inslituciones

finoncieros, cuondo se destinen o lo otención de poblcciÓn

dcmnificodo, serón deducibles en términos de lo legisloción fiscql

oplicoble.

Arfículo 
,l75.

l. Los outoridodes verificorón que los donctivos beneficien
prioritoriomente O personos, comunidodes Y sectores con moyor
vulnerobilidod económico y sociol, osí como o progromas de opoyo cl

microempresos y pequeños procjucfores ofeclodos.

Título Octqvo
De lo lnspección, Verificoción, Medidos de Seguridod, Procedimiento

Administrotivo, So nciones, Notificociones y Recursos

CoPítulo I

De los Visilos de lnspecciÓn y VerificociÓn

Artículo l7ó.
L Lo outoridod competenie en molerio de gestión iniegrol de riesgos

podró ordenor visitos de inspección o verificoción, de oficio o o
petición de porte inleresodo, dentro del ómbito de sus otribuciones.

Artículo177.
L Los visitos cle inspección y verificoción se regirÓn por los principios de

legcliclcd, imporciolidod, objetividod, eficiencic, cerleza,
profesionolismo, honrodez, proporcionolidod y coordinoción
interinslitucionol.

Artículol78.
l. Todo visito de inspección deberó cumplir con el procedirniento

siguiente:

l. El inspector contcrÓ con orden escritc que señole: fecho de

expedición, nombre o rozón sociolde lo personc visitodo, ubicoción del

inmueble, objeto y olconce de lo diligencio, fundomenlo legol, nombre

del servidor público que inspeccionc y firnro de lo auioridod emisoro;

ll. Al inicio de lo diligencio, el inspector se identificcró con credenciol
oficicl vigente Y entregcrÓ copic de lo orden ol visilodo o o su

representonte legol;
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lll. En cCIso de ousencio, se dejoró citotorio poro el díq hÓbil siguienle.

Si nUevomente no Se encontrore persono qUe otiendo, se fijorÓ en lugor

visible o se eniregorÓ ol vecino inmediofo;

lV. Si el visitodo no comporece, lc diligencio se enienderó con
cuolquier encorgodo o dependiente del lugcr, levontÓndose ccto con
intervención de dos testigos; si nodie ocepto fungir, lo outoridod podrÓ

designcr testigos presenfes; Y

V. Lo persono inspectoro deberó verificor que el Óreo visitocjo

correspondo o lo señolodo en lo orden, osentÓndolo en el ocfo
circunstonciado.

Artículo 'l79.

l. Lo verificoción consisliró en lo inspección oculcr y documentol poro

constotor el cumplimiento de esto Ley y demós normctividod oplicoble.

Artículo 180.
l. Los visitos de verificoción se sujetorón o los mismos reglos que los de
inspección, debiendo levontorse oclo circunstonciodo en duplicodo,
foliodo y numerodo.

Artículo l8l .

l. El octc circunstoncicdo contendrÓ, ol menos:

l. Nombre y domicilio del visilodo;

ll. Fecho, horo de inicio y conclusiÓn de lo diligencio;

lll. lderrtificoción preciso del inmueble o estoblecimienfo visilodo;

lV. Número y fecho de lo orden;

V. Nombre y corgc de lo persono con quien se entendió lo diligencic;

\zl. Nombres y dotos de identificoción de los testigos;

Vll. Descripción detollqdo de hechos, omisiones o irreguloridodes

observodos;

Vlll. Monifestociones de lo persono visitcdo, y
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lX. Firmc de quienes inlervinieron en lo diligencic.

2. En coso de negctivo q firmcr o recibir copio, se osenloró dicho
circunstoncio sin ofector lo volidez del octo.

Artículo 182.
l. Los personos inspectoros podrÓn occeder, en el ejercicio de sus

funciones, o inmuebles públicos y privodos relocionodos con lo gestión

integrol de riesgos, eslondo obligodos los personos responsobles o
proporcionor lc informoción solicitodo.

Artículo l83.
l. Si lo visito se ve obsloculizodo, lo outoridod podrÓ requerir el ouxilio

de lo fuerzo público, sin perjuicio de los sonciones que correspondon.

Arlículo l84.
l. Cuondo duronfe unq visitc se odvierton hechos que pudieron
conslituir deliÌo, lo autoridod doró visto inmedioto o lo Fiscolío del
Estodo de Jolisco.

Copítulo ll
De los Medidos de Seguriclod

Á.rtículo l85.
l. Los medidos de seguridod son cctos preventivos dictodos por lo
outoridod poro solvcguordor lo vido, lo solud, lc integridod de los

personos, sus bienes y el medio ombiente.

Artículo l8ó.
l. Los medidos de seguridod podrón ordenorse derivodo cle uno visifo

de inspección o verificoción, o bien de monero inmediolo cuondo
existo riesgo inminenle pCIro lo pobloción.

Artículo l87.
l. Los medidos de seguridod comprenderÓn:

L suspensión o clousuro
esto blecimientos;

porciol o totol de <rctividodes o

ll. Suspensión temporol de registros, permisos o outorizociorles;
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lll. Retiro, demolición o odecuoción de construcciones en situociÓn de
riesgo;

lV. DesocupqciÓn o evocuoción de inmuebles o zonos;

V. Ejecución obligotoria de medidos de mitigoción;

Vl. lnmovilizqciÓn, Qseguromienlo o deslrucciÓn de motericles
peligrosos, y

Vll. Cuolquier otro occión necesorio poro proteger o lo pobloción y sus

bienes.

Artículo l88.
l. E¡ cosos de olto riesgo, emergencio o desostre, lo outoridod podrÓ

ejecutcr medidos de seguridod inmediatos sin nolificcción previo,

levoniondo cclc circunstonciodo y notificcndo posleriormente o lo
persono cfectcda

Artículo 
,l89.

l. Lo evocucción forzoso de inmuebles o zonos podrÓ ordenorse

únicomente cucndo existo cerlezo fundcdo de un riesgo grove e
inrninente poro lo viclo, lo solud o el pctrimonio de los personos.

Copítulo lll
Del Proceclimiento Administrotivo

Arlículo 190.

L Cuondo lo outoridod detecte incumplimientos c lo dispueslo en estcl

Ley, inicioró procedimiento odministrotivo, nolificondo o lo personCI

presuntomente responsoble.

Arïículo l9l .

l. Lo norificoción conlendró: hechos imputodos, precepios irrfringicjos,

prosibles sonciones, plozo de cinco díos hóbiles poro ofrecer pruebos y

iormulor olegolos, y lo indiccción de que lo omisión <Je contestor
implicoró lc continttoción del procedimiento en rebeldío'

Artículo 192.

l. Concluido el plozo probotorio, lo outoridod emitirÓ resoluciÓn

debidomenie fundodo y motivodo en un término mÓximo de veinle

díos hóbiles.
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Arlículo 193.
l. El procedimiento podrÓ concluir cnticipodomente cuondo lo
persono infroctoro corrijc voluntoricrmenle lo irreguloridocl y ocredite su

cumplimiento ontes de lo resolución.

Copítulo lV
De los Sonciones

Artículo 
.l94.

L Los scnciones odministrctivos oplicobles por infracciones o eslo l-ey

serón:

L Amonestoción con opercibimiento;

ll. Multo de 50 o l0,OOO veces lo UniOod de Medido y Actuolizoción
vigente;

lll. Clousuro temporcl, porciol o totol del estoblecimienlo;

lV. Revococión de permisos, cutorizociones o registros; e

V. lnhobilitoción temporol poro desempeñor octividodes relociorrodos
con lc gestión inlegrcl de riesgos.

Articulo 
,l95.

l. Lcs scnciones se impondrÓn considercndo lo grovedod de lcr

infrocción, lo reincidencio, lo iniencionolidod y el beneficio obtenido.

Copítulo V
De los Nolificociones

Artículo l9ó.
l. Los notificociones podrÓn reolizorse de monerc personcl, por correo
certificodo, por estrcclos o por medios electrónicos con firmo digilol
crvonzodo.

Artículo 197.
l. Lcs notificociones electrónicos surlirón efectos en lc fechc y horo de
recepción registrodas en el sislemo informótico oficiol de lc outoridctd.

Copítulo Vl
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De los Recursos Administrotivos

Artículo 
,l98.

l. Contro los resoluciones emitidos en cplicoción de esto Ley proceclerÓ

el recurso de inconformidod.

Arlículo ì99.
l. El recurso deberó interponerse por escrito, dentro de los quince dícs

hóbiles siguientes o lo notificoción de lo resolución, expresondo
ogrovios y ofreciendo Pruebos.

Artículo 200.
l. Lo ouioridod compelente deberó resolver el recurso en un plozo

nróximo de treinto díos hÓbiles, confirmcndo, moditicondo o

revoccndo lo resolución impugnodo.

Trqnsitorios

primero. Lo presente Ley entroró en vigor o los ireinto dÍos noturoles
posleriores o su publicoción en el Periódico Oficiol "El Eslodo de
Jolisco".

Segundo. Se obrogo el decreto rrÚmero 15095, que conliene lo Ley de

Protección Civil Oél fstoOo de Jolisco, publicodo el dío lO de julio de
I 993.

Tercero. El Consejo Eslotol o trovés de lo Secretorío estcblecerÓ los

lineomientos poro lo crecciÓn del Cenlro Estotal de Formoción

Especiclizodo en Gestión lniegrcl de Riesgos y Prolección Civil; cuyo
operoción estcrÓ sujeto o lo disponibilidod presupueslorio que

estoblezco en el Presupuesto de Egresos el Poder Ejecutivo del Estodo'

Guorto. Los disposiciones reglomenforics y lineomientos que se deriven

de la presente Ley, deberón expedirse en un término de ciento ochento
dícs hóbiles, o portir de lo entrcdo en vigor de lo presente Ley.

Quinto. El Progromo Eslotcl, los Progromos Murricipoles, los Progromos

Especioles y los Atlas Estotcl Y Municipcles de Riesgos, deberón
elcbororse y ocluolizorse err un término de ciento ochentc díos hóbiles,

o porlir de lo entroclc en vigor Oö lo presente Ley.
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Sexlo. Los procedimientos iniciodos, osícomo los demÓs osuntos que se

encuentren en trÓmiie o pendientes de resoluciÓn, Se tromilorÓn y

regulorón conforme o los disposiciones vigenles al momento en que se

inicioron.

Séptimo. En un plozo de cienio ochenlq díos hóbiles o portir de lc
entrodcl en vigor de esto Ley, los municipios en el Ómbito de surs

ctribuciones y competencics, homologorÓn los criterios en SLrs

disposiciones normotivos en lo moterio, O efecto tCe implementcr de
mcnero tronsversol lc geslión integrol de riesgos.

Oclovo. Remílose ol titulclr del Poder Ejeculivo del Eslodo y o los

Municipios, poro su conocimiento y efectos legoles correspondientes.

Atenlomente.
Guodolojoro, Jolisco. Octubre l0 de 2425

Diputodo Afberlo Alforo Gorcíq.
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